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LAS PROPUESTAS DEL 58° COLOQUIO IDEA 
 
El 58° Coloquio Anual de IDEA, realizado en Mar del Plata entre el 12 y el 14 de octubre 
de 2022, puso especial énfasis en la formulación de propuestas concretas sobre cómo 
encarar desafíos pendientes desde hace décadas. Las propuestas apuntan a impulsar la 
inserción de la Argentina en el mundo; el empleo privado formal; innovaciones 
educativas con trazabilidad de resultados; previsibilidad macroeconómica basada en 
reglas fiscales y mejoras de la calidad institucional, en aspectos tales como la 
coparticipación federal de impuestos; regulación de DNU y transformación digital de la 
Justicia para dotarla de mayor transparencia y eficiencia. 
El título del Coloquio -“Ceder para crecer”- tradujo además la necesidad de buscar 
consensos básicos entre los distintos actores políticos, económicos y sociales para dejar 
atrás los desencuentros y las crisis recurrentes que impiden aprovechar al máximo el 
potencial productivo del país, a fin de trabajar constructivamente en un acuerdo común 
para desarrollar reglas claras apoyadas en un fortalecimiento institucional, que permita 
el crecimiento sostenible, con mayor inversión y empleo privados e inclusión social.     
Como aporte al debate público y la búsqueda de coincidencias, IDEA estructuró esta 
edición del Coloquio sobre la base de cinco células temáticas que formularon propuestas 
factibles de ser aplicadas en cada caso. Su elaboración fue el resultado de un trabajo en 
equipo con especialistas que previamente aportaron antecedentes y enfoques técnico-
jurídicos para fundamentarlas. Asimismo, en los paneles se redujo al mínimo 
indispensable el tiempo dedicado a los diagnósticos, a fin de dejar más espacio para el 
debate de las propuestas entre los distintos actores relacionados con cada tema y la 
interacción con el auditorio a través del voto electrónico en tiempo real. 
Este documento incluye en su primera parte una sintética enunciación de las propuestas 
surgidas del trabajo de las cinco células temáticas. Y a continuación, el detalle del 
contenido de cada una de ellas, con sus respectivos soportes técnicos-jurídicos; las 
exposiciones de los panelistas y el debate posterior entre actores para aportar opiniones 
y/o enriquecer las propuestas frente al auditorio integrado por más de 700 
participantes1.   
 
Inserción de la Argentina en el mundo 

Partimos de un marco general que considera necesaria la normalización del mercado 
cambiario; la eliminación gradual del control de cambios y unificación del mercado 
cambiario y el cuidado de evitar la apreciación real del peso, mejorando – en la 
transición – el tipo de cambio real con acciones paliativas.  

A partir de ello, los objetivos son: 1) apuntalar la política comercial; 2) impulsar la 
asistencia a la promoción de exportaciones; 3) brindar apoyo para facilitar las 
inversiones y 4) instrumentar políticas de apoyo al desarrollo productivo y la innovación. 

Para alcanzarlos, se propone una visión basada en cinco pilares: 

1. Tener una estrategia de internacionalización basada en el consenso. 

                                                       
1 Los videos de los paneles de cada célula temática, los debates posteriores y las exposiciones de 
funcionarios están disponibles en el canal de IDEA en YouTube.  
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2. Apuntar a la expansión, diversificación y mejora en la calidad de las 
exportaciones. 

3. Ir a una transición que apunte a avanzar hacia una economía más conectada con 
el mundo y a una reducción del sesgo anti-comercio de las políticas públicas. 

4. Implementar esa conexión de modo forzosamente gradual, pero también 
creíble. 

5. Generar que el proceso de inserción se articule con una estrategia de 
internacionalización y con las políticas de desarrollo productivo e innovación. 
 

Todo esto requiere: 

 Construir un acuerdo político con objetivos e instrumentos para alcanzarlos  
 Un gradualismo que preserve capacidades y modere impactos sobre el 

empleo 
 Consistencia y articulación con las políticas de desarrollo productivo e 

innovación. 
 

Empleo 

1. Modificar el esquema de multas laborales 
2. Posibilitar acuerdos entre entidades gremiales y empresas 
3. Incorporar a receptores de planes sociales al empleo privado formal 

 

Educación 

1. Impulsar un sistema de información y gestión digital educativa a nivel nacional. 
2. Incentivar a las empresas a seguir acompañando al Estado en la tarea de lograr 

que mejore la terminalidad de la educación secundaria, vía tutorías, talleres o 
becas. Además, trabajar en conjunto en: 

• la creación de carreras cortas y la formalización de las acreditaciones de 
los aprendizajes que el mercado laboral requiere.  

• el fortalecimiento de los programas y la educación en oficios que el 
mercado laboral requiere.  

• la profundización de las capacitaciones de upskilling en las empresas 
para mejorar las competencias asociadas a los trabajos del futuro.  

• la incorporación de una mirada federal en la educación, a fin de generar 
una mayor articulación público-privada entre las empresas y los 
ministerios educativos locales para encontrar soluciones específicas a las 
necesidades de cada provincia. 

3. Cumplir con lo que dispone la Ley de Educación Nacional (2006) en materia de 
carrera y formación docente, haciendo que los docentes puedan desarrollar su 
carrera profesional sin que necesariamente tengan que dejar de desempeñarse 
en el aula para ocupar funciones directivas.   
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Finanzas Públicas 

1. Establecer una regla fiscal cuantitativa que contemple: 
 Revisión de gastos con el concepto “base cero”. 
 “Regla de oro”: los gastos corrientes no pueden superar el nivel de 

ingresos corrientes y el endeudamiento solo requerirse para financiar 
proyectos de gasto de capital. 

 Regla de gasto.  
 Regla de endeudamiento.  

2. Establecer una regla fiscal cualitativa que incluya: 
 Auditoría 
 Cláusula de escape 
 Penalidades 

3. Nuevos regímenes para entes estatales del SPNF 
 Régimen de registro.  
 Gobernanza y auditoría 

 

Reglas de Juego 

1. Sancionar una Ley de Coparticipación Federal, cumpliendo con lo establecido en 
la reforma constitucional de 1994 (art. 75, incisos 2 y 3), que garantice la 
distribución de fondos en base a criterios objetivos, así como también la 
automaticidad en la remisión de esos fondos. 

2. Modificar el art. 24 de la Ley 26.122 y establecer que las dos Cámaras del 
Congreso deben aprobar expresamente cada DNU dentro del plazo de 60 días 
corridos contados desde la fecha de su dictado. Si una de ellas no se pronuncia 
por la afirmativa dentro de ese plazo, el DNU queda derogado. 

3. Encarar una transformación digital integral de la Justicia que mejore el acceso a 
la información de manera abierta, transparente y sistematizada. 
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INSERCIÓN ARGENTINA EN EL MUNDO: LAS PROPUESTAS DEL COLOQUIO 

IDEA presentó durante el 58° Coloquio IDEA una propuesta integral sobre la inserción 
de Argentina en el mundo que considera la situación del país, sus actuales 
condicionantes macroeconómicos y la necesidad de contemplar un período de 
transición con medidas paliativas de emergencia. En esta línea, se presentaron 
iniciativas concretas para poner en marcha una estrategia más agresiva de 
internacionalización de la economía argentina en cuatro dimensiones: a) la política 
comercial; b) la promoción de las exportaciones; c) el apoyo a las inversiones y d) el 
desarrollo productivo y la innovación. 

La propuesta contempla que los objetivos a alcanzar tengan como sustento una visión 
que apunte a cinco pilares sobre los cuáles operar: 1) una estrategia de 
internacionalización basada en el consenso; 2) la expansión, diversificación y mejora en 
la calidad de las exportaciones; 3) una transición hacia una economía más conectada 
con el mundo y una reducción del sesgo anti-comercio de las políticas públicas; 4) que 
esa conexión sea forzosamente gradual pero también creíble; y 5) que el proceso de 
inserción esté muy articulado con una estrategia de internacionalización y con las 
políticas de desarrollo productivo e innovación. 

Un documento de IDEA elaborado por Roberto Bouzas, economista y profesor emérito 
de UdeSA, y Andrés López, investigador del Instituto Interdisciplinario de Economía 
Política de Buenos Aires de la UBA–CONICET, sirvió de base para la discusión. El trabajo 
incluye un diagnóstico, un marco general, un análisis de los condicionantes internos 
económicos y políticos y los intereses sectoriales, y una visión estratégica para superar 
estos desafíos. A continuación, una síntesis de sus contenidos.  

 

Diagnóstico 

Según el documento, la Argentina tiene una inserción en la economía internacional 
disfuncional al crecimiento. No solo en la dimensión comercial y productiva, con un 
estancamiento de las exportaciones y de la inversión extranjera directa (IED) entrante y 
saliente; sino también en el acceso al mercado internacional de capitales, con una 
sucesión de ciclos de abundancia y racionamiento. Ambas dimensiones se han reforzado 
mutuamente. 

La composición de las exportaciones de bienes tampoco mostró grandes cambios en las 
últimas décadas, conservando un perfil de elevada concentración en pocos bienes 
intensivos en recursos naturales con bajo grado de procesamiento y diferenciación.  

El insatisfactorio desempeño de las exportaciones se acompañó de una política 
comercial caracterizada por un nivel comparativamente elevado de protección 
arancelaria, una multitud de medidas no-arancelarias y regulaciones administrativas 
poco transparentes y discrecionales, un sesgo anti-comercio del sistema impositivo y la 
participación en un proceso de integración subregional que no contribuyó de manera 
significativa a mejorar la inserción de la economía argentina en la economía 
internacional. El sesgo anti-comercio fue resultado, principalmente, del uso recurrente 
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de restricciones de acceso al mercado cambiario y de una estructura impositiva que 
desalentó una mayor vinculación con la economía mundial.  

Según un relevamiento que realizó IDEA en el primer semestre del año a más de 100 
CEOs, los dos principales factores que obstaculizan la exportación de bienes y/o servicios 
son los múltiples tipos de cambio y el régimen fiscal nacional (los impuestos a las 
exportaciones). 

 

Soporte técnico 

El trabajo describe cuáles son los condicionantes, positivos y negativos, de la estrategia 
de inserción internacional: 

a) Macroeconómicos: consenso emergente sobre la necesidad de enfrentar la 
crisis fiscal estructural (+); sesgo anti-comercio de la estructura impositiva (-) e 
historia de volatilidad del tipo de cambio real (-). 
 
Los condicionantes macroeconómicos son: una crisis fiscal estructural, un 
régimen impositivo con un sesgo anti-comercio y un ambiente de volatilidad y 
alta incertidumbre. Después de una fase de rápido endeudamiento externo, en 
los últimos años la economía argentina ingresó a un nuevo período de crisis 
fiscal, pérdida del acceso al crédito internacional y escasez de dólares. Esto se 
acompañó de restricciones de acceso al mercado cambiario, agudizó el sesgo 
anti-comercio de la política tributaria y alentó una política comercial que puso 
el foco en el control de importaciones a través de una batería de instrumentos, 
muchos de ellos opacos y discrecionales.  
 
En este contexto, no existe una estrategia de internacionalización que pueda 
obtener buenos resultados y en forma duradera. Por lo tanto, una condición 
necesaria es la normalización de la situación macroeconómica. Dada la 
trayectoria y magnitud de los desequilibrios macroeconómicos y las 
restricciones políticas previsibles, es probable que cualquier proceso de 
reordenamiento macroeconómico y consolidación fiscal deba implementarse 
en un marco de gradualismo.   
 
Sin embargo, un enfoque gradualista sólo tendrá resultados positivos si resulta 
creíble. Para que ello ocurra, deberá descansar sobre un acuerdo 
suficientemente amplio acerca del contenido y la orientación de las políticas. La 
emergencia de un consenso incipiente sobre la necesidad de enfrentar y reducir 
los desequilibrios macroeconómicos es un hecho positivo en el marco de una 
trayectoria y un contexto en general adverso. Durante la transición, una 
estrategia realista de internacionalización necesita identificar medidas 
paliativas que vayan en la dirección de largo plazo deseada, según el 
documento. 
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b) Geografía, dotación de recursos y entorno global: proyecciones favorables para 
la demanda internacional de alimentos, minería y energía y servicios (+); 
reconfiguración de las cadenas de valor (+): huso horario alineado para la 
prestación de servicios sincrónicos a América del Norte y Europa (+); 
fragmentación y securitización de las  relaciones económicas internacionales (-
); brecha creciente entre oferta y demanda de gobernanza global (-): distancia a 
los principales hubs de comercio y deficiencias en infraestructura, conectividad 
y logística (-); obstáculos estructurales a la profundización     del Mercosur (-); 
inviabilidad de una estrategia de especialización basada en bajos costos 
salariales (-). 
 
La geografía, la dotación de recursos y el entorno global son condicionantes 
importantes de la estrategia de inserción internacional. La política pública 
debería crear las condiciones para aprovechar de la mejor manera posible las 
oportunidades y minimizar las consecuencias negativas asociadas a ellos, por 
ejemplo, reduciendo los obstáculos internos de logística y transporte.  
 
Sobre la dotación de recursos, se plantea que, si bien la Argentina se encuentra 
dentro del grupo de 25% de países más ricos en recursos naturales en términos 
per capita, varias economías de la región (como Uruguay, Chile, Colombia, 
Venezuela, México y Ecuador) muestran registros mayores. Argentina se 
destaca en su acervo per capita de tierras agrícolas (arables y de pastoreo), 
categoría en la que ocupa el cuarto lugar. En este sentido, el patrón de 
especialización internacional (fuertemente concentrado en productos agrícolas) 
es un resultado previsible de su dotación factorial y su estructura de ventajas 
comparativas. Este dato objetivo debería ser una brújula para el desarrollo de 
políticas públicas que construyan a partir de esas ventajas y extiendan la 
especialización “natural” que surge de la dotación de factores hacia actividades 
“aguas arriba” y “aguas abajo” de la producción primaria. 
 
La Argentina también posee un relevante stock de recursos del subsuelo, 
subexplotados, entre los que destacan los yacimientos de hidrocarburos no 
convencionales de Vaca Muerta y las reservas de cobre, litio y otros minerales 
metálicos. Además, el país dispone de potencial para ser un productor relevante 
de energías renovables, como la eólica o el hidrógeno verde. 
 
En lugar de tomar la dotación de factores como una desventaja, la estrategia de 
internacionalización debería poner el foco en la explotación de su potencial a 
través de la diversificación de las capacidades existentes y el desarrollo de 
nuevas capacidades, allí donde la intervención pública pueda hacer una 
diferencia. 
 
Respecto de los condicionantes del entorno global, conviven tendencias 
negativas y positivas que vienen desde la globalización de los años ‘80, su 
reemplazo por una “progresiva fragmentación” y luego, la puja de poder chino-
estadounidense, las consecuencias de la pandemia del COVID-19 primero y la 
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invasión de Rusia a Ucrania. También el conflicto sistémico entre China y los 
Estados Unidos debilitó la institucionalidad multilateral.  
Pero el entorno económico global también tiene dimensiones potencialmente 
favorables, como la demanda internacional de alimentos, minería y energía y 
servicios, sectores en los que la Argentina tiene un alto potencial. 
 

c) Intereses y economía política: emergencia incipiente de nuevos actores con 
intereses ofensivos (+); eficacia de la representación de actores con intereses 
defensivos (-).  
 
Las capacidades y la calidad de las instituciones públicas y privadas también son 
factores que condicionan la implementación exitosa de una estrategia de 
internacionalización. 

 

Propuestas: estrategia de inserción internacional 

 

Marco general 

El documento plantea que, según lo indica la experiencia, un objetivo clave de la  política 
macroeconómica debería ser el de evitar la apreciación real del peso y/o la utilización 
del tipo de cambio como ancla anti-inflacionaria, ya que en el pasado los períodos de 
apreciación real de la moneda doméstica terminaron en episodios traumáticos de crisis 
externa, a la vez que dejaron secuelas permanentes tanto en materia de crecimiento y 
diversificación de exportaciones, como de destrucción de capacidades productivas. 

También afirma que una estrategia de internacionalización efectiva para la Argentina 
debe implementarse en el marco de una trayectoria de consolidación fiscal que reduzca 
las fuentes de inestabilidad y haga espacio para la introducción de cambios que mitiguen 
el sesgo anti-comercio de la política impositiva. El trabajo sostiene que esa trayectoria 
de consolidación fiscal debería acompañarse de la progresiva unificación del mercado 
cambiario y de la eliminación gradual de los controles de capital. 

Como es improbable que estos objetivos puedan lograrse en breve plazo, el documento 
enfatiza en que ambos procesos tendrán que desplegarse durante un período de 
transición y que, en ese período, un factor clave será la credibilidad acerca de la 
sustentabilidad de la trayectoria y los compromisos. 

Durante la transición, el documento sostiene que deberían implementarse medidas 
paliativas que apunten en una dirección consistente con los objetivos de mediano plazo. 
Una de ellas es la mejora del tipo de cambio real especialmente para sectores cuya 
oferta tenga rápida capacidad de respuesta y/o productores de bienes 
procesados/diferenciados y servicios”. Esas medidas de emergencia deberían tener “un 
carácter transitorio en el marco de una trayectoria creíble hacia la unificación del 
mercado cambiario, y beneficiar a actividades cuya implantación y desarrollo tuvieran 
altos requerimientos de inversión extranjera. 
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Propuestas propiamente dichas 

Con base en estos condicionantes, la visión sobre la estrategia de internacionalización 
que se propuso descansa en cinco pilares: 1) la construcción de un acuerdo político que 
identifique objetivos compartidos e instrumentos para alcanzarlos; 2) la expansión, 
diversificación y mejora en la calidad de las exportaciones; 3) la transición hacia una 
economía más conectada con el mundo; 4) un gradualismo que preserve capacidades y 
modere eventuales impactos sobre el empleo, pero que sea creíble; y 5) la consistencia 
y articulación de la estrategia de internacionalización con las políticas de desarrollo 
productivo e innovación.  

En el terreno práctico, se identificaron cuatro grandes dimensiones de política que dan 
forma a esa estrategia: 1) la política comercial, 2) la promoción de exportaciones, 3) la 
política hacia la inversión extranjera (saliente y entrante) y 4) las políticas de desarrollo 
productivo e innovación. Los instrumentos que forman parte de cada una de estas 
categorías tienen fuertes interacciones y complementariedades. Pero el contexto 
macroeconómico general condiciona fuertemente la viabilidad y eficacia de esos 
instrumentos, lo que torna necesario una serie de condiciones para que la estrategia sea 
sostenible y obtenga los resultados esperados. 

1. Política comercial: El régimen de política comercial debe revisarse en varios de 
sus componentes. En primer lugar, es necesario poner en marcha un proceso de 
reducción y racionalización de la estructura de protección arancelaria, 
preferentemente a través de la revisión del Arancel Externo Común (AEC) del 
Mercosur. Este proceso de reducción y racionalización de la protección 
arancelaria deberá ser gradual y selectivo para minimizar el impacto negativo 
sobre el empleo y facilitar el proceso de transición y adaptación de las firmas y 
los trabajadores. La selectividad debería priorizar los insumos y bienes 
intermedios que gozan de niveles más altos de protección y generan un mayor 
sesgo anti-comercio, así como aquellos bienes finales con menor absorción de 
mano de obra.  
 
Aplicando los mismos criterios de gradualismo y selectividad, la política 
comercial debería reemplazar la actual maraña de restricciones cuantitativas 
(licencias automáticas y no automáticas de importación) por el uso de 
instrumentos de precio (aranceles) y, cuando corresponda, herramientas de 
defensa comercial (como los derechos compensatorios y las medidas 
antidumping).  
 
Un segundo objetivo es el diseño de una estrategia de negociaciones comerciales 
internacionales que incluya la reactivación de la agenda del Mercosur en materia 
de disciplinamiento de medidas no arancelarias, convergencia y armonización 
regulatoria y negociaciones con terceros países. Si esta agenda continuara 
bloqueada, el proceso de integración debería revisarse más radicalmente en 
cuanto a su formato, objetivo y compromisos.  
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En tercer lugar, debe dinamizarse el tratamiento de los temas vinculados a la 
gestión administrativa del comercio exterior, y en particular la reactivación de 
acciones que den un contenido efectivo a la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior de Argentina (VUCEA).  
 
Finalmente, es necesario revisar algunos aspectos del régimen impositivo más 
directamente ligados con el comercio exterior, en particular los tributos que 
gravan las exportaciones. El punto de llegada debería ser el reemplazo de las 
retenciones a la exportación como fuente regular de ingresos por otros 
gravámenes con menor sesgo anti-comercio. Dado que eso no es viable si no es 
en el marco de una reforma integral del régimen impositivo y en el contexto de 
un proceso de consolidación fiscal, en el corto plazo el foco debería ponerse en 
medidas paliativas que reduzcan el sesgo anti-comercio, por ejemplo, a través 
de la reducción o eliminación de los derechos a las exportaciones incrementales. 
Estas medidas de transición deberían extenderse de manera progresiva y 
gradual, priorizando sectores/productos con mayor valor agregado o cuya oferta 
presente mayor elasticidad.  
 
Existen otros impuestos (ingresos brutos, débitos y créditos bancarios) con 
fuerte sesgo anti-comercio. En el corto plazo, deben implementarse acciones 
paliativas (como un régimen más expedito de reintegros) que, a la par de aliviar 
el peso de los gravámenes, den señales ciertas de la dirección que se pretende 
imprimir a la política comercial. Una implementación más rápida y efectiva del 
Régimen Integral de Recupero del IVA (o su cómputo como anticipo de otros 
impuestos) también debería ser parte de las medidas, eliminando la 
discrecionalidad e imprevisibilidad que existen actualmente. 
 

2. Promoción de exportaciones: Los instrumentos de promoción de exportaciones 
pueden clasificarse en tres grandes categorías: a) la provisión de servicios de 
promoción, inteligencia y capacitación; b) la oferta de financiamiento dedicado; 
y c) el desarrollo de redes de logística y transporte orientadas a la exportación. 
En la Argentina, la promoción, inteligencia y capacitación orientadas a las 
exportaciones es provista principalmente por la Agencia Argentina de 
Inversiones y Comercio Internacional (AAICI) y por una decena y media de 
agencias o dependencias ministeriales sub-nacionales. Entre las iniciativas 
prioritarias se encuentra el fortalecimiento de la estrategia de promoción de la 
marca país, especialmente para sectores de la agroindustria (donde la 
diferenciación puede ser un atributo relevante), actividades intensivas en 
conocimiento y servicios (como el turismo). Las acciones de inteligencia 
comercial también deben dinamizarse, para lo que sería necesario fortalecer la 
red de representaciones en el exterior introduciendo cambios en la estructura 
organizacional actual. Las tareas de capacitación deben complementarse con la 
puesta en marcha de un mecanismo de monitoreo y evaluación de resultados de 
carácter público y transparente.  
 
El financiamiento del comercio exterior debe ampliarse, especialmente para 
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productos diferenciados y con mayor valor agregado. Un obstáculo es la poca 
profundidad del mercado financiero local y el corto horizonte del crédito 
bancario. No obstante, la disponibilidad de activos externos en manos del sector 
privado podría contribuir, en un contexto macroeconómico diferente, con 
volúmenes significativos de recursos. Otro instrumento de desarrollo incipiente 
son los seguros de crédito para la exportación, el que debería desarrollarse 
progresivamente bajo el liderazgo del sector público. Finalmente, en cuanto a los 
temas de logística y transporte, la evidencia indica que en el caso de la Argentina 
la eficiencia de los procesos aduaneros y la calidad de la infraestructura son las 
áreas con mayores demandas de mejora. El aumento en la eficiencia de los 
procedimientos aduaneros seguramente requerirá inversiones en 
infraestructura (especialmente en los pasos fronterizos terrestres) que pueden 
tomar más tiempo. Pero los obstáculos de carácter regulatorio (internos) y de 
coordinación (con países vecinos) son abordables de manera más rápida. En el 
primer caso la dinamización de la VUCEA puede hacer una contribución 
importante.  
 

3. La política hacia la inversión extranjera: Un primer objetivo es jerarquizar y 
dotar de mayores capacidades y de un marco institucional estable a la actividad 
de promoción de inversiones (que es competencia de la AAICI). Entre las 
actividades a priorizar se incluyen: i) acciones de posicionamiento y creación de 
marca país; ii) focalización de las tareas de generación de inversiones; iii) 
priorización de las tareas de seguimiento (aftercare); iv) promoción activa de las 
vinculaciones entre las empresas globales instaladas o por instalarse en 
Argentina y actores locales clave (proveedores, socios, instituciones de ciencia y 
tecnología, etc.); v) acciones de policy advocacy con el objetivo de transmitir a 
las autoridades de otras áreas los obstáculos que enfrentan los inversores 
extranjeros para mantener y expandir sus operaciones en el país.  
 
Todas estas acciones deben llevarse adelante en estrecha colaboración con las 
agencias que realizan tareas similares a nivel sub-nacional, así como con las áreas 
de otros ministerios del gobierno nacional con competencias en materia de 
inversiones. También se debe abordar la creación de una Ventanilla Única de 
Inversiones con el fin de facilitar y agilizar los trámites para la concreción de 
inversiones.  
 
Finalmente, se debe reconsiderar el actual esquema de incentivos a la inversión 
vigente, reorientando los mismos hacia objetivos de internacionalización y 
desarrollo tecnológico. En cuanto a las inversiones salientes, muchas empresas 
argentinas se han internacionalizado vía inversiones con escasa o nula ayuda 
desde la política pública. Este tipo de internacionalización es un factor clave para 
mantener su competitividad a nivel regional o global, a la vez que puede generar 
derrames significativos tanto vía aprendizaje de las propias firmas, como a través 
del fomento a la internacionalización de proveedores.  
 
A fin de potenciar estos procesos y ayudar a que otras empresas sigan caminos 
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similares, se sugieren acciones en dos terrenos: i) asistencia en la identificación 
y remoción de obstáculos en los mercados de destino para firmas locales con 
proyectos de inversión en el exterior; ii) provisión de información, asistencia 
técnica y mecanismos de aseguramiento para firmas locales con proyectos de 
inversión en distintos grados de maduración. 
 

4. Desarrollo productivo e innovación: Las políticas de desarrollo productivo e 
innovación tienen impactos directos o indirectos sobre el potencial de 
internacionalización tanto por la vía de las exportaciones como de la atracción 
de inversiones extranjeras. Una recomendación general es que sus objetivos e 
instrumentos se vinculen más estrechamente con los de la estrategia de 
internacionalización, incluyendo una cooperación más activa entre las agencias 
a cargo de estas políticas. Esta cooperación puede darse por canales informales, 
o bien formalizarse a través de la creación de un consejo de competitividad (o 
similar) que estructure de manera más definida las interacciones y vínculos entre 
las diferentes agencias involucradas.  
 
Más allá de esto, se sugieren acciones más concretas en algunas áreas clave, 
incluyendo: i) fortalecimiento de los sistemas de extensionismo (por ejemplo: 
INTI) y de la oferta de capacitación empresarial; ii) fomento de mejoras en la 
oferta de personal capacitado; iii) fortalecimiento del sistema de apoyo 
emprendedor; iv) promoción del conocimiento y adopción de estándares de 
calidad y certificaciones exigidas en los mercados globales, a través del 
mantenimiento y fortalecimiento del Sistema Nacional de Calidad y acciones 
complementarias. 
 
En el panel de presentación de las propuestas del 58° Coloquio IDEA, Laura 
Barnator, General Manager de Unilever para Argentina, Uruguay y Paraguay, 
destacó que “el stock de Inversiones Extranjeras Directas (IED) es un tercio de la 
región y el ingreso de capitales es de 5%”. También planteó que la consigna 
debería ser “primero, atraer inversiones y luego, cuidarlas, como algo 
imprescindible para lograr reinversiones”. Y solicitó “tener políticas sostenidas 
en el tiempo, más Agencias de Promoción de Exportaciones y Ventanilla Única 
para eliminar la burocracia”. 
 
Tomás Allende, Socio del Estudio Beccar Varela, sostuvo que “en materia de 
política arancelaria, la Argentina está más arriba que otros países” y expuso que 
“hay que trabajar para organizar el arancel externo y buscar algo que diferencie 
con lo que implica añadir valor agregado y empleo”. También señaló que hay que 
ver “qué parte de las licencias paraarancelarias, como las licencias no 
automáticas, se puede reemplazar por un arancel”. Además, sostuvo que “no 
hay que enfocarse en qué sí y qué no, sino en ver qué objetivo a largo plazo se 
puede modificar en aquellos bienes y servicios que implican mayor valor 
agregado, más empleo, etc.”. 
 
El documento de IDEA señala que, aplicando los mismos criterios de gradualismo 
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y selectividad, la política comercial debería reemplazar la actual maraña de 
restricciones cuantitativas (licencias automáticas y no automáticas de 
importación) por un mayor uso de instrumentos de precio (aranceles) y, cuando 
corresponda, herramientas de defensa comercial, como derechos 
compensatorios y medidas antidumping. En cuanto al corto plazo, lo más viable 
parecen ser acciones paliativas que, a la par de aliviar el impacto de esos 
gravámenes, den señales ciertas de la dirección que se pretende imprimir a la 
política comercial.  
 

Debate 

El espacio de debate del 58° Coloquio comenzó la intervención de Sergio Kaufman, 
Director de IDEA y Presidente de Accenture Argentina y Sudamérica Hispana, quien 
exhibió datos que dejaron en evidencia que a mayor inserción internacional (medida por 
la variación anual promedio de la participación de las exportaciones en el mundo), 
mayor crecimiento económico (medido por la variación del PBI anual per cápita), 
tomando el período entre 1950 y 2018. También mostró que la inserción internacional 
está acompañada de mejoras en los indicadores sociales (reducción de la pobreza y de 
la brecha de educación). Concluyó planteando que, si Argentina se hubiera mantenido 
en el mismo nivel de participación, su PBI per cápita sería el doble del actual. Luego, 
comenzó el panel de debate propiamente dicho, que mostró la divergencia de miradas 
en un contrapunto entre José Ignacio de Mendiguren, secretario de Industria y de 
Desarrollo Productivo de la Nación, y Dante Sica, exministro de Producción y Trabajo de 
la Nación.  

“Como industrial, tengo en claro que para poder insertarnos al mundo necesitamos una 
macroeconomía que nos permita insertarnos”, comenzó diciendo De Mendiguren. 
Luego, el funcionario puso el foco en con qué modelo insertar a la Argentina en el 
mundo: “¿Con la economía del conocimiento o con una economía primarizada que el 
80% del trigo que exporta lo exporta a granel a USD300 la tonelada, cuando en harina 
son USD500 y en pastas y galletitas, USD2.300?”, planteó. “Argentina exportó en 
promedio entre 2016 y 2021 USD667 per capita de productos primarios. No podemos 
vivir solo de esto, está claro. Noruega es el primer país exportador de productos 
primarios per capita, pero con 14.000 dólares. Los Emiratos Árabes Unidos, USD12.000 
per capita. Chile, USD1.700. Uruguay, USD1.300. Nosotros, con USD667 ¿Este modelo 
es el de inserción de Argentina en el mundo?”, continuó.  

“Lo primero que obstaculiza las exportaciones de bienes y servicios es la falta de 
estabilidad macroeconómica. Lo segundo es tener una visión infantil del mundo”, 
sostuvo. “El mundo no está abierto, no te permite todo. El mundo se protege. Hace 12 
años, solo el 0,6% de las importaciones del mundo estaban afectadas por medidas 
paraarancelarias. Hoy es el 9%. Actualmente, hay vigentes en el mundo 62 mil medidas 
no arancelarias. Argentina solo tiene 871. EEUU tiene 6.700. Europa tiene 6.000. Brasil, 
3.500”, precisó. En este sentido, opinó que “no es verdad que el mundo nos espera”. “El 
mundo nos espera sólo si se le vende lo que quiere comprar. Pero si Argentina vende 
eso, no sale de la pobreza ni de los planes sociales”, argumentó e hizo un llamado a 
cambiar la matriz productiva: “Argentina tiene que crecer, pero con otra matriz 
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(productiva). Argentina exporta a 400 dólares la tonelada e importa a 1.600 dólares la 
tonelada. No dan los números. Por eso, cambiar la matriz, que estoy seguro de que 
vamos a eso, es la única salida. Hay que duplicar los dólares que ingresan.”  

“La Argentina se cerró muchas veces porque la pérdida de competitividad era tan grande 
que no era insertarse en el mundo, era desintegrarse en el mundo. Cuando hay una 
economía lógica, los empresarios argentinos, que han sobrevivido a todo, no le temen a 
la competencia”, agregó. 

“Con respecto a si Argentina es una economía cerrada, las importaciones en Argentina 
están 41% más que en 2019 y, en volumen, estamos 6% por encima del promedio anual 
2016-2019. Las importaciones de bienes entre enero y agosto fueron 53 mil millones, 
crecieron 43,7% con respecto a 2021. Es el mayor valor registrado desde 1992. El 
coeficiente de apertura de la economía (exportaciones más importaciones sobre PBI) es 
de 33%, el promedio del gobierno anterior fue 28%. Ahora se están premiando las 
exportaciones adicionales con alivios fiscales”, describió en respuesta a los comentarios 
críticos de Dante Sica.   

“La única salida es el crecimiento. La oportunidad está porque el mundo nos puso 
nuevamente en el radar; hoy Argentina puede dar el salto al desarrollo. El tren está 
pasando y nosotros (los dirigentes) nos estamos peleando en el andén”, concluyó.   

Por su parte, Dante Sica consideró que “el modelo que debería tener Argentina para 
poder crecer y para poder ser sostenible es insertarse mucho más en el mundo de lo 
que está”.   

“El modelo del sector automotriz cambió por un modelo de inserción internacional 
cuando en el medio de la crisis de 2002 pusimos la Aduana en factoría (un régimen que 
permite importar determinados bienes para luego incorporarlos a productos destinados 
a la exportación sin pagar impuestos hasta que se realicen efectivamente las 
operaciones). Nos peleamos con las autopartistas porque pensaban que iba a ser un 
proceso de desintegración de la cadena local. Pero terminó generando que la industria 
argentina, que era para el mercado interno y hacía los mismos autos que Brasil, tomara 
decisiones de inversión en términos de salida exportadora y complementación.”   

“Argentina tiene un problema en su aparato productivo”, advirtió Sica. “En términos de 
exportaciones, la economía argentina es bastante más diversificada que el resto de los 
países de América Latina, aunque no tanto como Brasil ni como México. Pero estamos 
muy desfragmentados. Tenemos cuatro bloques de actividades económicas distintas: 
algunas competitivas a nivel internacional; otras solo a nivel regional; otras solo para el 
mercado local; y otras que son muy disruptivas”, explicó. “El problema es que no hay 
encadenamientos entre ellos y fracasamos en la gestión de la economía política. 
Tenemos un Estado débil que no genera recursos técnicos permanentes. Todos los 
gobiernos cuando asumimos somos creativos y no tomamos la historia pasada, pero nos 
enfrentamos a la incapacidad del sector privado también de generar una agenda 
definida de inserción internacional”, resumió.      

“La estructura burocrática argentina está armada sobre el concepto de una economía 
cerrada”, sostuvo. “Hay que desmalezar la estructura burocrática porque somos una 
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economía cerrada en base al posicionamiento y la agenda que los sectores menos 
competitivos han impuesto ante la debilidad también de los partidos políticos de poder 
llevar adelante un debate y poder subsanar el empate entre fuerzas”, propuso.  

Con respecto a la falta de dólares, el ex Ministro sostuvo que, si uno mira el balance 
comercial, en la Argentina “el problema no son los dólares sino los pesos y el sistema de 
administración que hace que todos quieran comprar los dólares baratos que vende el 
gobierno”. “Pensar que todo este sistema de cepo y retenciones es un modelo que 
genera la exportación y la economía abierta es herir la inteligencia de todos los que 
estamos acá”, dijo. “Dejemos la coyuntura, estamos en una economía desequilibrada 
que tiene que tratar de equilibrarse para poder exportar. Argentina, que debería ser 
exportadora de alimentos, enfrenta aranceles altos promedio, tiene un arancel 
promedio de 12%, cuando en el mundo, en general, el promedio del arancel externo es 
de 6%”, añadió.   

Sica también hizo foco en el rol del empresariado en la inserción internacional del país. 
“Para mí, los empresarios argentinos son héroes porque luchan contra una inestabilidad 
total. Ahora, tenemos muchísimos empresarios argentinos a quienes les gusta mucho 
más negociar la rentabilidad en los despachos oficiales y no en el mercado porque los 
hemos generado con la estructura que tenemos”, afirmó. “Argentina no tiene un debate 
político en los últimos 30 años que hable del comercio internacional. Falta una posición 
política por parte de los sectores empresariales. La UIA nunca ha podido tener una 
posición concreta con respecto a cómo tiene que ser el modelo de inserción de 
Argentina en el mundo porque (las empresas que la componen) tienen agendas que 
terminan neutralizándose entre sí”, opinó.  

No obstante, para Sica, “hoy hay una oportunidad”. “Los sectores que van a ser los 
grandes tractores del crecimiento: alimentos, energía, servicios basados en 
conocimiento, minería, turismo son todos sectores que necesita el mercado global”, 
sostuvo.  

“El mejor instrumento de inserción son los acuerdos internacionales, la negociación 
porque eso baliza la política productiva y permite darles tiempo a los sectores menos 
productivos para que tengan una transición que acompañe. Tenemos que tomar la 
decisión y tener mayor firmeza política en todos los estamentos que componemos la 
sociedad, en especial en el sector empresarial. Debemos crecer y generar una agenda 
positiva en relaciones internacionales y allí la confianza es fundamental. Comercio y 
confianza son la base del crecimiento”, concluyó. 

Desde el sector privado, Ivana Cavigliaso, Presidenta de la Cámara del Maní y Directora 
de Prodeman, planteó que, para insertarse internacionalmente, las empresas necesitan 
reglas claras y un proyecto de país a largo plazo, que uno pueda saber dónde juega, y un 
tipo de cambio más competitivo, porque el tipo de cambio actual hace que la 
rentabilidad sea muy baja. En el sector del maní, al buscar campos compiten con la soja, 
con el precio de los alquileres y el tipo de cambio actual, al sector se le complica porque 
es una economía regional netamente exportadora. Argentina es el primer exportador 
de maní del mundo. Solicitó en su intervención “más flexibilidad y menos burocracia, 
que es la que más palos en la rueda nos pone”, pero además “un proyecto de país a 
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largo plazo en el que se pueda saber dónde se juega”, dijo. 

En tanto, Claudio Rodríguez, Director de IDEA y Director de Administración y Finanzas 
de Sinteplast, coincidió en que para internacionalizarse se necesitan reglas claras y 
estables. También destacó que se requiere no exportar impuestos: una empresa 
exportadora, como Sinteplast, exporta los impuestos de sus proveedores y los de los 
proveedores de sus proveedores: Ingresos Brutos, Impuesto al Cheque, tasas 
municipales. A su vez, consideró que las pymes necesitan apoyo estatal para comenzar 
a exportar. Además de la cuestión macroeconómica, “hay un problema también 
burocrático”, consideró Rodríguez. “En los 90 exportar era más sencillo. Ahora, es 
complicadísimo. La cantidad de declaraciones juradas es como si todos fuéramos 
defraudadores. El sistema es errado. Vayan a buscar a los defraudadores, pero no 
compliquen a todos los demás”, planteó.  

Por su parte, Sergio Kaufman, Director de IDEA y Presidente de Accenture Argentina y 
Sudamérica Hispana, consultado respecto de su mirada sobre la protección industrial, 
sostuvo que él cree “en la protección inteligente”. “Cerrar todo es empobrecer al país”, 
dijo. No obstante, “hay sectores que necesitan un plan claro para abrirse y un 
horizonte”, dijo.  

 

Reflexión final 

El documento de IDEA sostiene que un componente clave del diseño e implementación 
de una estrategia de internacionalización es la construcción de una narrativa que, 
cuando menos, desactive las ideas sobre la promoción del desarrollo y el rol de la política 
comercial que han probado su fracaso.  

Si bien en el plano teórico los economistas coinciden sobre los beneficios de la 
integración internacional, esa convergencia se diluye cuando se pasa de las 
recomendaciones normativas provenientes de los modelos abstractos hacia el ámbito 
de las políticas aplicadas.   

En la Argentina, los debates sobre política comercial han tenido un tenor contencioso 
en el que se enfrentaron, de manera maniquea, dos modelos alternativos y mutuamente 
excluyentes. Este contrapunto se reflejó en fórmulas del tipo “protección versus 
liberalización” o “mercado interno versus mercado externo”. La contrapartida fue un 
intenso faccionalismo y un agudo conflicto político traducido en una reiteración de 
iniciativas refundacionales que sacrificaron el desarrollo de un proceso de aprendizaje 
basado en la evaluación de resultados por un juego de suma cero.  

Pero los decepcionantes resultados conseguidos con esta visión parecen haber abierto 
la puerta a un incipiente acuerdo en torno a la necesidad de superar esa mirada 
polarizada y crear mecanismos de construcción de consenso que se puedan traducir en 
políticas más estables y sostenibles. La construcción de esa narrativa y de un acuerdo 
político que la sustente es una condición necesaria para el éxito una estrategia más 
agresiva de inserción de la Argentina en la economía internacional. 

En el cierre del espacio de Inserción de Argentina en el mundo del 58° Coloquio, Mariano 
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Bosch, Director de IDEA y Cofundador y CEO de Adecoagro, destacó la búsqueda de 
consensos. En este sentido, consideró positivo el diálogo entre De Mendiguren y Sica y 
enfatizó que la dirigencia debe posicionarse en un lugar de humildad, sin capitular, para 
alcanzar los consensos. También marcó la necesidad de reglas de juego claras y estables.  

A partir de los contenidos de los paneles, “quedó claro que la salida (de la situación de 
estancamiento del país) es creciendo e integrados al mundo”, sostuvo. En este sentido, 
coincidió con De Mendiguren, en que el mundo no espera a Argentina de brazos 
abiertos: el mundo es competitivo, cada jugador defiende su lugar en él. Por eso, llamó 
a “no ser naive” al pensar la integración.  

Por último, en cuanto al desarrollo productivo, Bosch consideró que hay sectores en los 
cuales hay acuerdo respecto de que pueden mantener su competitividad: la producción 
de alimentos de manera sustentable; la energía y la minería (para exportar y para sumar 
competitividad localmente en otros sectores); los servicios del conocimiento; el turismo; 
entre otros. “Tenemos la posibilidad de acordar un sueño de país y ponernos a trabajar 
en eso. Ojalá nos sirva esto (el espacio de Inserción de Argentina en el mundo en el 58° 
Coloquio) para empezar a hacerlo”, concluyó. 
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EMPLEO: LAS PROPUESTAS DEL COLOQUIO 

“La célula de empleo (del 58° Coloquio IDEA) se propuso plantear ideas concretas. Desde 
febrero, un grupo de diez CEOs de empresas muy relevantes -locales, internacionales, 
grandes, medianas y pequeñas- trabajamos con la idea de trazar un diagnóstico acerca 
de por qué creemos el empleo privado formal en Argentina está estancado desde hace 
diez años y cuáles son las medidas concretas que podemos tomar en el corto plazo para 
dinamizarlo nuevamente”, sostuvo Juan Marotta, Presidente HSBC Argentina, CEO LAM 
South, Head Wholesale Banking Latin America, durante el espacio de presentación del 
bloque de empleo del 58° Coloquio IDEA. 
 
“Hay una definición en la cual no hay grieta: estamos todos de acuerdo en que la 
Argentina necesita mayor cantidad de empleo formal privado porque nos beneficiamos 
todos los actores. Se benefician las empresas, que pueden avanzar con sus planes de 
inversión; se benefician los sindicatos, que amplían la base de asalariados; se beneficia 
la economía en su conjunto; el sector público porque aumenta la recaudación fiscal y la 
sociedad porque el empleo formal privado da derechos y genera la movilidad social 
ascendente que caracterizó a la Argentina durante muchísimas décadas”, enfatizó 
Marotta. 
 
IDEA realizó una encuesta a más de 100 CEOs de empresas socias y otra, junto con RAP 
(Red de Acción Política), a más de 100 políticos sobre los obstáculos para la creación de 
empleo privado formal. Las miradas de CEOs y políticos encuestados resultaron 
similares. “Cuesta creer se pueda generar empleo si no se tiene una economía pujante 
y creciente de forma sostenible. Sin embargo, es una condición necesaria, pero no 
suficiente”, dijo Marotta. “Tomando el título del 58° Coloquio, ‘Ceder para crecer’, nos 
centramos en propuestas puntuales en vez de perdernos en discusiones teóricas de 
reformas laborales que después, muchas veces quedan en la nada”, agregó. 
 
En este sentido, las propuestas formuladas desde IDEA apuntan a favorecer la creación 
de empleo privado formal con tres objetivos clave: 1) Reducir la incertidumbre de 
contratar personal, asociada a la elevada litigiosidad y el alto costo potencial de egreso; 
2) Modernizar las relaciones laborales para adaptarlas a las cambiantes condiciones del 
contexto externo e interno y 3) Ofrecer más oportunidades de trabajo registrado en el 
sector privado a quienes reciben planes sociales. 
 
 
Diagnóstico 
 
Durante el panel, el economista Emmanuel Álvarez Agis, socio de PxQ Consultora, 
explicó que, en los últimos diez años la población sumó cinco millones de habitantes, 
pero se generaron solo 2,5 millones de puestos de trabajo. “Argentina tiene un 
problema de creación de puestos de trabajo”, dijo. 
 
A este resultado cuantitativo, que atribuyó a factores macroeconómicos, agregó un 
problema cualitativo más grave: la mayoría de esos ocupados no tiene un empleo de 
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calidad. Una mitad trabaja en el sector público y la otra, bajo modalidades precarias o 
esquemas de cuentapropismo (modalidades que no son asalariadas): monotributo, 
trabajador autónomo (responsable inscripto) y monotributo social. Es decir, en los 
últimos diez años, no se generó empleo de calidad.  
 
Agis consideró que “la reforma laboral ya fue hecha por el mercado”, pero que hace 
perder a todos: empresarios, sindicalistas y trabajadores. El Estado recauda menos 
aportes y tiene que pagar jubilaciones; los sindicatos tienen menos afiliados y 
aportantes con la tasa de asalariados formales más baja del siglo XXI y las empresas 
enfrentan el riesgo de juicios laborales si toman personal. “Estamos en un equilibrio 
malo”, sintetizó. 
 
“El país necesita ir a un esquema donde todos pongan algo hoy para obtener algo 
mañana”, afirmó, y llamó a buscar acuerdos incluso sin una macroeconomía ordenada. 
“Si la macro se ordenara, sería mejor todavía; pero este problema no se arregla con una 
sola herramienta. No se pueden buscar soluciones mágicas para problemas 
estructurales”, sostuvo. “Incluso si la macroeconomía se arregla, es una condición 
necesaria pero no suficiente”, agregó.  
 
 
Tres propuestas concretas y factibles 
 
En el marco de la propuesta “Ceder para crecer”, la célula de Empleo del 58° Coloquio 
IDEA evaluó propuestas concretas que, sin necesidad de una modificación de fondo en 
materia laboral, pueden impactar en forma sustancial en la creación de empleo privado 
formal. 
 
En este sentido, IDEA relevó entre sus socios los motivos que representan una dificultad 
para el crecimiento del empleo y, sobre esa base, presentó tres propuestas concretas 
que tienen como denominador común su factibilidad, ya que no requieren reformas de 
fondo en la legislación laboral, cuyo debate político suele trabar cualquier tipo de 
iniciativa en este terreno: 
 

1. Modificar el esquema de multas laborales  
La propuesta consiste en volver al esquema previo al creado en la década del ‘90, 
cuando se privatizó el cobro de estas multas a las empresas. Desde entonces, 
pasaron a ser cobradas por el empleado y el abogado que lo representa en el 
reclamo -en vez de hacerlo el Estado como en el sistema anterior-, lo cual 
incentiva el aumento de la litigiosidad. 
 
Las multas laborales son sanciones aplicadas en sede judicial por alguna 
irregularidad formal en la registración de un empleado, que se activan con su 
desvinculación. Sus principales fuentes son las multas establecidas por la Ley 
Nacional de Empleo (Ley 24.013) y la Ley 25.323, como así el régimen de entrega 
de certificados de trabajo y la duplicación del pago de cargas patronales por 
parte de la empresa principal a raíz de condenas solidarias con sus contratistas. 
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Santiago Nicholson, Managing Partner de Nicholson&Cano Abogados, advirtió 
en el panel que, con este sistema, cada desvinculación laboral termina en un 
juicio para cobrar las multas y sus valores actuales pueden hasta quintuplicar los 
montos de las indemnizaciones establecidas por la Ley de Contrato de Trabajo.  
Incluso, las multas muchas veces se aplican pese a que la relación laboral esté 
registrada por la empresa. Como ejemplo, señaló que el uso del teléfono celular 
no está incorporado a la remuneración y suele ser motivo de reclamos judiciales 
para incluirlo en la base de la indemnización, pero principalmente, para duplicar 
su valor final.   
 
Una encuesta realizada este año por IDEA entre 100 CEOs revela que el principal 
obstáculo para generar empleos es la litigiosidad. 
 
La solución propuesta contiene un elemento central y dos complementarios: 
 

a) Que el Estado vuelva a ejercer su poder de policía del trabajo, a fin de 
controlar, fiscalizar, percibir las multas, combatir la informalidad laboral 
(a la par de financiar con ello el sistema previsional) y establezca valores 
razonables, proporcionales al motivo del incumplimiento. Los valores 
actuales provocan incluso la quiebra de pymes, segmento que concentra 
más de la mitad del empleo en la Argentina. 
 

b) Que los propios empleados puedan obtener los certificados de trabajo 
descargándolos directamente del sitio web de la AFIP y liberar a las 
empresas de entregarlos en plazos imposibles de cumplir. 

 
c) Que las compañías que deban afrontar pagos por aportes y 

contribuciones adeudados por sus contratistas puedan computar como 
pagos a cuenta los que ya hubieran realizado los propios contratistas. 
Esto podría realizarse simplemente con una reglamentación correcta. 
 

“El sistema actual no funcionó, ya que desalentó la contratación de personal y 
generó una litigiosidad que incentiva la ‘industria del juicio’. En los últimos 15 
años los juicios laborales se multiplicaron. Esto pesa enormemente cuando una 
empresa piensa en incorporar un empleado”, concluyó Nicholson. 

 
 
Antecedentes y soporte técnico-jurídico 
 
En la década del ‘90, dentro del marco de las privatizaciones y la reducción de funciones 
del Estado, se decidió trasladar gran parte del poder de policía laboral al propio 
trabajador a través de la Ley Nacional de Empleo (Ley 24.013), que le otorgó la capacidad 
de denuncia y control. 
 
Todo empleado, ante una situación de falta de registro o registro parcial de la relación 
laboral, se encuentra habilitado desde entonces para denunciar a su empleador ante la 
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AFIP, pese a que este organismo es el que debería fiscalizar el ingreso de aportes y 
contribuciones.  
 
El denunciante, en caso de ser desvinculado, obtiene en su favor una multa equivalente 
al incremento de 100% en las indemnizaciones por despido. A ésta se suma otra, 
equivalente al 25% del valor por cada uno de los meses en que no hubiera tenido registro 
y sin límite de prescripción. 
 
Como el empleado debe recurrir a la Justicia para cobrar estas multas, se judicializó la 
extinción de las relaciones laborales. De este modo, del valor total de la indemnización, 
multas y agravantes, el empleado percibe un monto mucho menor, dado que debe 
abonar los honorarios de su abogado.  
 
Con el correr de los años se fueron agregando nuevas normas. Una de ellas es la Ley 
25.323, que suprime la exigencia de intimación previa como requisito para obtener las 
multas establecidas en la Ley Nacional de Empleo (Ley 24.013). Aunque el trabajador no 
haya cumplido con esta última ley, igualmente puede cobrar la doble indemnización. 
Además, introdujo otra multa equivalente a la mitad de la indemnización por despido 
cuando el trabajador inicie un juicio para cobrarla, lo cual incentivó la litigiosidad, ya que 
ocurre en todas las situaciones de conflicto.   
 
Posteriormente, la Ley 25.345 incorporó una multa equivalente a tres veces el mejor 
salario del último año cuando no se cumpliera con la entrega de los certificados de 
trabajo. Esta norma provoca que sea superado el costo indemnizatorio legal en las 
relaciones laborales inferiores a dos años.  
 
Dado que además establece que el empleador deberá hacer entrega del certificado al 
empleado, se dan situaciones en que su reticencia a recibirlo o dificultades de 
comunicación hacen que la multa sea devengada (es decir, que el trabajador adquiera 
el derecho a percibir esa multa).  
 
El sistema de multas en favor del trabajador no generó más empleo ni tampoco logró 
combatir la informalidad. El trabajo informal incluso creció, pero la conflictividad laboral 
se incrementó mucho más. En gran medida, debido a interpretaciones jurisprudenciales 
que extendieron las multas a cualquier situación que pudiera considerarse “irregular”, 
aunque la relación haya sido registrada.  
 
Su impacto genera actualmente una gran incertidumbre a la hora de contratar, ya que 
cada trabajador contratado (y registrado) implica el riesgo de un potencial conflicto con 
costos totalmente inciertos al momento del egreso.  
 
La situación genera reticencias a contratar personal, principalmente en el segmento 
pyme, donde un conflicto por el reclamo de multas puede producir su quiebra y la 
consiguiente pérdida de la fuente de trabajo para el resto del personal.  
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También la figura legal de solidaridad afecta a las cadenas de valor de grandes empresas, 
limita la competitividad de procesos de descentralización productiva y resulta un 
obstáculo para atraer inversiones. 
 
La propuesta en detalle 
 
La propuesta de IDEA apunta a una reforma legal que, sin afectar la Ley de Contrato de 
Trabajo, permita al Estado recuperar el poder de policía laboral, reordenar el modelo de 
fiscalización y percibir las multas cuando realmente se verifique el trabajo no registrado, 
para destinarlas a paliar la crisis del sistema previsional. 
 
Esto implica derogar la Ley Nacional de Empleo (Ley 24.013) y las leyes 25.323 y 25.345 
en los aspectos referidos a la imposición de este tipo de multas y establecer un esquema 
con valores razonables que no pongan en riesgo las demás fuentes de trabajo del mismo 
empleador. 
 
Complementariamente, se propone –por vía de reglamentación- utilizar la web de la 
AFIP como plataforma de entrega del certificado de trabajo para que el empleado pueda 
descargarla de ese sitio. Esta modificación permitirá que la firma y fecha de puesta a 
disposición del certificado sean verificadas por un tercero ajeno al vínculo laboral (la 
AFIP), que además es la autoridad pública en la materia.  
 
En los casos de condena solidaria, la propuesta incluye reglamentar la posibilidad de que 
la empresa pueda reasignar los aportes y contribuciones ya ingresados (por la 
contratista) al vínculo laboral a registrar como propio y computar así los pagos ya 
efectuados. 
 

En el panel de gobernadores del 58° Coloquio, el director ejecutivo de IDEA, Daniel 
González, consultó sus opiniones sobre la modificación del esquema de multas laborales 
propuesta por IDEA. Jorge Capitanich, gobernador de la provincia de Chaco, consideró 
que “las propuestas de modificar el esquema de multas laborales son perfectamente 
factibles desde el rol del Estado”. En tanto, el gobernador de la provincia de Santa Fe, 
Omar Perotti, sostuvo que se debería readecuar la dimensión de las multas laborales y 
que la recaudación vaya al sistema previsional. “Hay que buscar un marco diferente para 
generar oportunidades de empleo y encaminar a la Argentina hacia una mayor cohesión 
social”, enfatizó. El gobernador de la provincia de Jujuy, Gerardo Morales, manifestó 
estar “totalmente de acuerdo con las propuestas que hizo IDEA para generar puestos de 
trabajo y reducir la litigiosidad laboral”. “Si estamos todos de acuerdo presentemos ya, 
junto con Gerardo Morales, el proyecto para modificar el esquema de multas laborales”, 
concluyó Horacio Rodríguez Larreta, jefe de gobierno de la CABA.  

2. Posibilitar acuerdos entre entidades gremiales y empresas  
La propuesta apunta a generar más espacios de apertura y diálogo entre 
entidades gremiales y empresas dentro del concepto de “ceder para crecer”, a 
fin de encontrar el “traje a medida” para nuevos proyectos de inversión que 
generen mayor producción y empleo privado en la Argentina. Y, 
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consecuentemente, adaptar el actual marco regulatorio para que la negociación 
de acuerdos directos entre entidades gremiales y empresas pueda extenderse a 
más compañías.  
Como ejemplos de acuerdos exitosos, se destacaron los logrados entre las 
petroleras que operan en Vaca Muerta con el gremio de Río Negro y Neuquén; 
entre Toyota y SMATA (Sindicato de Mecánicos) y, más recientemente, entre el 
banco JP Morgan y el gremio bancario para crear una empresa exportadora de 
servicios.    
 
En el panel, Martín Berardi, presidente ejecutivo de Ternium Argentina, indicó 
que el objetivo no es proponer grandes cambios en las leyes de trabajo, sino qué 
hacer desde la micro para generar más empleos.  
 
“Hay ejemplos en los que se comprendió la oportunidad que existía; que el 
mundo está cambiando; que las innovaciones tecnológicas modifican la forma 
de trabajar y se tuvo la mente abierta para adaptar los convenios colectivos a 
estas nuevas realidades”, dijo.  
 
Uno de ellos es el hub de Toyota para exportar pickups al mundo, lo cual requirió 
generar una logística diferente y adoptar el just in time. Esto implicó acordar 
cambios entre ambas partes, que tuvieron un impacto importante en la cadena 
de valor.  
 
El caso de Vaca Muerta significó comprender que no es lo mismo la producción 
convencional de hidrocarburos que el shale (oil & gas), ya que ésta es una 
actividad industrial constante y requiere tareas nuevas que hubo que acordar. 
 
Otro caso es el de JP Morgan, que vio la oportunidad de vender servicios al 
exterior y crear otra empresa. Entonces, acordó con el gremio bancario 
condiciones especiales para esa actividad con el objetivo de adaptar las tareas, 
por ejemplo, a husos horarios diferentes. 
 
“En otros sectores también hay pequeños acuerdos que van evolucionando. La 
tecnología está irrumpiendo en todos lados y cómo se trabajaba antes no se 
trabaja ahora”, enfatizó. “En la siderurgia, se están instalando equipos nuevos y 
que vamos a instalar en algún momento en Argentina y vemos que los puestos 
de trabajo son absolutamente distintos”, anticipó. Por ejemplo, un operario de 
un laminador en caliente tiene pantallas como si fuera un operador de 
Bloomberg, donde controla automáticamente presión, temperatura, velocidad 
del proceso, etc. y sólo interviene cuando hay algún problema.  
 
“Nuestra propuesta es que hay que abrir espacios de diálogo entre sindicatos y 
empresarios para empujar estos acuerdos privados, que generen copias de 
conducta y empleo”, sostuvo Berardi. “Hace 12 años que la Argentina no crece y 
no genera empleo privado. Si no generamos ese empleo, no hay ecuación fiscal 
que aguante ni inserción posible en el mundo”, concluyó. 
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Antecedentes y soporte técnico-jurídico 
 
Por encima de los mínimos obligatorios fijados por la Ley de Contrato de Trabajo para 
toda actividad, los sectores empleador y trabajador pueden negociar otras condiciones 
laborales que no hubieran sido reguladas o que impliquen un beneficio mayor al 
establecido legalmente. 
 
El ámbito de negociación colectiva establecido por la Ley 14.250 otorga prioridad al 
ámbito de actividad por sobre el de cada empresa en particular. Con este esquema, la 
federación que nuclea a los sindicatos de base y las cámaras empresarias que 
representan al conjunto de empleadores de cada actividad negocian condiciones y 
acuerdos que son incluidos en los Convenios Colectivos de Trabajo. La mayoría de ellos 
fueron estructurados en los años ‘70 y, si bien tuvieron algunas modificaciones 
posteriores -siempre en el ámbito de actividad-, la negociación de condiciones laborales 
y salarios reviste un carácter general. Por lo tanto, no incluye la participación directa de 
los verdaderos actores (empresa y sindicato y/o federación) que son los que mejor 
conocen las oportunidades de crecimiento y desarrollo de cada compañía.  
 
Aún con la legislación vigente, varios ejemplos de éxito en la negociación colectiva más 
reciente demuestran que cuando empresas y entidades gremiales negocian de forma 
directa se generan más oportunidades de empleo, mejoran las condiciones de trabajo y 
los acuerdos no salariales pueden adaptarse al caso particular de cada compañía y sus 
empleados. 
 
Los casos más relevantes son los de Vaca Muerta, Toyota y JP Morgan. Al acordarse 
condiciones de trabajo diferentes y específicas, en todos ellos se viabilizaron 
importantes inversiones para aumentar y/o diversificar la producción y, por 
consiguiente, crear más empleo privado registrado. 
 
Con respecto a Vaca Muerta, el economista Emmanuel Álvarez Agis destacó que, cuando 
en 2017 se negoció la modificación del convenio laboral con el gremio petrolero, había 
dos posiciones opuestas: para el sindicato, era una flexibilización laboral y para las 
empresas operadoras, la única forma de crear empleos. Sin embargo, tras el acuerdo, 
en 2019, Neuquén fue la única provincia donde se crearon 8.500 empleos privados y la 
mitad correspondió a Vaca Muerta. 
 
En el caso de Toyota, la compañía pudo optimizar la distribución de trabajo en el 
régimen de jornada, a la vez que se generaron nuevos empleos y se efectivizaron 
trabajadores. Estas condiciones permitieron una inversión de US$ 1.100 millones para 
aumentar la producción a 144.000 unidades anuales y crear un polo exportador de 
pickups fabricadas en la Argentina. 
 
Por su parte, el banco JP Morgan negoció directamente con el gremio (La Bancaria) un 
convenio específico que permitió crear una nueva empresa en el país para prestar 
servicios al exterior, que hoy emplea a más de 2.000 personas, muchas de ellas 
profesionales. 
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La propuesta en detalle 
 
La propuesta de IDEA consiste en generar un marco normativo que permita a empresas 
de distintos sectores negociar con su contraparte sindical condiciones de trabajo que se 
adapten a sus necesidades y transformarse así en generadoras de empleo privado. 
Este marco legal debería habilitar la negociación de acuerdos entre sindicatos y 
empresas, incluso de carácter temporal, en aquellas actividades con capacidad crecer y 
generar más empleo forma; o en las que los mismos actores sociales lo acuerden 
tomando en cuenta las circunstancias particulares de cada una de ellas. 
En ese esquema, podría definirse un período a modo de prueba, finalizado el cual – y en 
caso de disconformidad de alguna de las partes-, se habilite el retorno a las condiciones 
previas al acuerdo particular. 

3. Incorporar a receptores de planes sociales al empleo privado formal 
La primera parte de esta propuesta es extender de tres a seis meses el período 
legal de entrenamiento, capacitación y empleabilidad para quienes reciben 
planes sociales y buscan acceder a un empleo privado formal. Esto podría 
efectuarse disponiendo un plazo especial de tres meses para capacitar y luego 
aplicar efectivamente el período de prueba, o extendiendo inicialmente el 
período de prueba a seis meses.   
 
La segunda parte consiste en eliminar las contribuciones patronales durante el 
primer año (como se estableció en el programa Puente al Empleo) sumando el 
plan social como parte del salario; y la tercera, en posibilitar que, en caso de que 
la relación laboral finalice antes, el trabajador pueda conservar su plan durante 
el primer año.   
 
El fundamento es que la incorporación de quienes reciben planes sociales al 
empleo privado formal resulta clave para avanzar hacia objetivos simultáneos, 
comenzando por recuperar la dignidad del trabajo. A su vez, el Estado obtiene 
un doble beneficio al lograr mayores ingresos bajo la forma de aportes para 
financiar a los sistemas previsional y de salud y, paralelamente, contener la 
expansión del gasto público asistencial.  
 
En el panel, Gabriela Bardín, gerente general de P&G Argentina, destacó que 
existe un amplio consenso sobre la necesidad de incorporar a una mayor parte 
de la población al empleo privado formal y que este proceso se realice de manera 
organizada y creciente a fin de generar mayor inclusión. 
 
“Sabemos que el trabajo dignifica a las personas, genera una mayor motivación 
y crecimiento; impacta en sus familias, en las comunidades a las que pertenecen 
y, finalmente, en el conjunto de la sociedad”, afirmó. Además, desde la óptica 
del Estado, significa más ingresos y un aporte para contener el gasto.  
Bardín explicó que la propuesta de IDEA, elaborada durante 2022, va en la misma 
dirección que el reciente programa oficial “Puente al Empleo”, pero que tiene 
algunos “ingredientes adicionales” para lograr su éxito. 
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El ingrediente fundamental de la propuesta es crear un período de 
entrenamiento que se sume prueba, que actualmente es de solo tres meses, 
totalizando seis meses para brindar capacitación y crear hábitos de trabajo. Un 
segundo ingrediente es la eliminación de cargas patronales y que el plan social 
forme parte del salario durante el primer año. Esto apunta a incentivar a las 
compañías. Finalmente, el tercer ingrediente es que, si por alguna razón, la 
relación laboral se extingue antes del año, las personas puedan conservar su plan 
social. Esto busca dar seguridad a las personas que reciben planes para que se 
animen a incursionar en el mercado de trabajo formal.  

 
Antecedentes y soporte técnico-jurídico 
 
Los sucesivos últimos gobiernos han implementado un sistema de asignaciones y 
subsidios a través de distintos planes, que hoy representan un desafío tanto en su 
sostenimiento cuanto en su transformación en empleo privado.   
 
Paralelamente, se observa un fenómeno de escasez de talento (un desfasaje entre la 
oferta y demanda), que luego de la pandemia se profundizó. Mucha gente busca trabajo 
y no logra encontrar y muchas empresas tienen serias dificultades para conseguir las 
habilidades que requieren los procesos de transformación productiva.   
 
Este fenómeno se exacerba en colectivos como jóvenes, adultos mayores, LGBTI, 
personas con discapacidad, etc., que, por distintas razones, llevan tiempo sin trabajar o 
directamente carecen de experiencia laboral que les permita competir activamente en 
este desafiante mercado laboral.  
 
Tanto las tecnologías como las necesidades del sector empleador han evolucionado y 
tornan necesario acompañar cualquier proceso de transferencia de personas bajo el 
esquema de planes al sector privado de empleo con un marco de medidas que permitan 
su factibilidad.  
 
En este contexto, sería recomendable articular el aporte económico que realiza el 
Estado con esquemas que permitan al sector privado la incorporación de personas que 
reciben planes sociales, pero, sobre todo, su capacitación y evaluación para generar 
relaciones laborales sostenibles en el tiempo.  
 
La propuesta en detalle  
 
La propuesta de IDEA es generar un marco legal que favorezca el entrenamiento, 
capacitación y empleabilidad de los receptores de planes sociales que deseen acceder a 
un empleo privado formal e incluya las siguientes medidas: 
 

a) Extender el período legal de prueba a seis meses. 
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b) Eliminar las contribuciones patronales durante el período de un año, sumando 
el valor del plan como parte del pago del salario. 

 
c) Posibilitar que el receptor del plan social lo conserve durante el primer año en 

caso de extinción previa de la relación laboral. 
 
Debate 
 
En el debate destinado a analizar y enriquecer las propuestas, María Eugenia Prado, 
directora de Transporte Fríos del Norte, una pyme familiar dedicada al transporte de 
cargas refrigeradas con sede en Tucumán, sostuvo que “las multas laborales y los litigios 
son uno de los mayores problemas” que viven a diario. En cuanto a los juicios laborales, 
consideró que “en la mayoría de los casos, son reclamos sin fundamento por montos 
que nada tienen que ver con la realidad”. 
 
Por su parte, Martín Tetaz, economista y diputado nacional, enfatizó que en ningún país 
del mundo pasa que, masivamente, todas las pymes tengan miedo de contratar. Por eso, 
junto con la diputada Dolores Martínez, Tetaz elaboró un proyecto de ley que, en la 
misma línea de la propuesta de IDEA, estipula un período de entrenamiento de seis 
meses y una reducción de las cargas en el caso de los trabajadores que vienen de planes 
sociales, para incentivar su contratación. 
 
Pero Tetaz opinó que se necesita una revolución más profunda en el régimen laboral 
para las pymes. “Las reglas del régimen laboral actual están construidas para una 
Argentina de la década del 70”. En la actualidad, las empresas que más contratan a 
trabajadores jóvenes son pymes. En consecuencia, “necesitamos reglas distintas para 
las pymes”, planteó, y aludió a los sistemas de “flexiseguridad” de países nórdicos. 
 
A su juicio, se necesitan dos reformas radicales: una reforma monetaria radical (para 
recuperar la estabilidad macroeconómica y el crédito, que actualmente es solo 8% del 
PBI, salir por arriba del dilema y no necesitar ceder, sino solo acordar) y una ley de 
emergencia laboral pyme. Tetaz enfatizó que hace once años prácticamente que la 
economía argentina no crea empleo privado registrado y que, en consecuencia, se han 
ido acumulando ente 2,5 y 3 millones de personas con problemas de empleo. La mitad 
de estas personas están cobrando un plan social. Unas 800 mil están trabajando en el 
Estado, que, a su juicio, es “un seguro de desempleo mentiroso”. Finalmente, otras 800 
mil personas están “boyando entre empleos de baja calidad, changas o directamente 
desempleo abierto”. “Necesitamos incorporar a toda esa gente animándonos a probar”, 
dijo. 
En este sentido, una ley de emergencia laboral pyme podría abrir una ventana para las 
contrataciones de pymes que sucedan durante 2024. En términos más generales, 
planteó que al régimen laboral tradicional hay que hacerle las siguientes modificaciones: 
derogar la Ley 24.013, la Ley 25.323 y los artículos 80 y 132 bis de la Ley de Contrato de 
Trabajo. Finalmente, propuso darles a los trabajadores nuevos –es decir, a los tres 
millones de personas excluidas del sistema- un esquema de flexiseguridad como el de 



 
  

 
 

28 
 

Dinamarca, que reemplaza las indemnizaciones por un seguro de desempleo, con foco 
en que el trabajador se reincorpore al mercado de trabajo. 
 
A su turno, Gerardo Martínez, secretario general de la Unión Obrera de la Construcción 
(UOCRA), se centró en que “la política no está a la altura de las circunstancias” y 
consideró importante que empresarios y trabajadores tengan la iniciativa de provocar 
que se aleje de “la discusión de palacete”. Sostuvo que las metas del empresariado y de 
los trabajadores son las mismas, pero que falta “la brújula”, es decir, una plataforma de 
encuentro que permita, más allá de las miradas político partidarias, encontrar un plan 
de desarrollo estratégico para el país, como sucedió en Vaca Muerta. 
 
Ante la llamada Cuarta Revolución Industrial, consideró que se tiene que discutir “un 
nuevo contrato social” a nivel mundial y luego, en cada región, según su nivel de 
desarrollo. 
 
También sostuvo que empresarios y sindicalistas deben “tener una dinámica apropiada 
a las necesidades del entendimiento del capital y el trabajo”, dado que “si no hay 
empresas, no hay trabajadores y si no hay trabajadores, no hay empresarios”. Enfatizó 
que este gran desafío es compartido (entre empresarios y sindicalistas) y que no hay que 
esperar que actúe el Estado.  
 
Martínez consideró que las organizaciones sindicales no quieren ni apuestan a la 
industria del juicio. Planteó, en cambio, la necesidad de haya buena fe y transparencia 
por parte de los empresarios y los dirigentes gremiales. 
 
“Así como ustedes hablan de reforma laboral, también debería haber una reforma 
empresaria”, dijo. “Ambos tenemos que hacer una autocrítica hacia dentro”, agregó. A 
su juicio, el país necesita tener buenos sindicatos, sólidos, fuertes, con un 
comportamiento sano, y transparentes. Pero también necesita empresarios que actúen 
“con una competencia leal”. En este sentido, consideró que las empresas que contratan 
de manera informal o tercerizan gran parte de su trabajo con cooperativas para ganar 
más dinero generan una competencia desleal. 
 
Por último, Ricardo Pignanelli, secretario general del Sindicato de Mecánicos y Afines 
del Transporte Automotor (SMATA), explicó el acuerdo del gremio con Toyota. 
“Nosotros cedimos en febrero de 2019, cuando la producción automotriz venía 
cayendo”, narró. Contó que los sindicalistas de SMATA junto con los directivos de Toyota 
Argentina iban a Japón, donde les daban la “tarea para el hogar”, regresaban a Argentina 
y ajustaban detalles hasta que decidieron invertir para producir 144.000 unidades. 
“Después del acuerdo, nos recibió en Japón el presidente de Toyota Internacional. 
‘¿Quién va a ser el garante?’, nos preguntó. Daniel (Herrero) y yo levantamos la mano. 
Con ese compromiso, se puso en marcha una inversión de 1.100 millones de dólares, 
que significó un gran crecimiento”, dijo. En la actualidad, están analizando un tercer 
turno para llegar a una producción de 200.000 unidades, con una inversión adicional 
que incluye la planta de pintura. 
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“Hay que fomentar el diálogo cara a cara y hablar con la verdad”, enfatizó, y llamó a 
“pensar a largo plazo”. Propuso que el título del Coloquio fuera “acordar para crecer” 
en vez de “ceder para crecer” y convocó a un gran acuerdo entre empresarios, 
trabajadores y Estado. Este acuerdo, a su juicio, debería impedir el miedo al cambio 
preservando los puestos de trabajo y estableciendo qué es un salario digno. También 
propuso intentar acuerdos a dos años “para ver qué pasa” y crear un padrón de 
desempleados.  
 
En cuanto al marco normativo, Pignanelli sostuvo que “la Ley 14.250 (de Convenios 
Colectivos de Trabajo) es una herramienta dinámica que se adapta a las nuevas 
tecnologías”. “La discusión siempre está entre las necesidades de los trabajadores y las 
posibilidades de las empresas. Es un fino equilibrio entre capital y trabajo”, concluyó.  
 
 
Reflexión final 
 
Para IDEA y para la sociedad argentina en su conjunto, es importante promover la 
creación de empleo privado formal porque es el tipo de trabajo que potencia la 
productividad de la economía, impulsa la movilidad social ascendente y los derechos de 
los trabajadores y, además, genera ingresos para el Estado. De ahí el interés de la 
entidad por aportar a la construcción de los consensos necesarios para que se concreten 
las propuestas aquí desarrolladas. Este documento busca ser un primer paso en ese 
sentido. 
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EDUCACIÓN: LAS PROPUESTAS DEL COLOQUIO 

La identificación de los desafíos que tiene la educación como sostén del futuro de la 
Argentina tuvo en el 58° Coloquio un desarrollo que le permitió a IDEA abordar el 
tratamiento de tres cuestiones surgidas de una importante tarea de consulta previa, a 
partir de la identificación de algunos de los problemas educativos más significativos y de 
la formulación de tres ejes muy específicos para trabajar: 1) métricas, es decir la 
necesidad de impulsar un sistema de medición que permita seguir la trayectoria de los 
alumnos y monitorear la evolución a nivel nacional; 2) la educación y empleo, esto es, 
las medidas que pueden tomar las empresas por sí solas o en articulación con el sector 
público para incorporar y generar capital humano; 3) el rol fundamental de maestros y 
profesores, los incentivos a tener en cuenta y el impulso a un proyecto más racional de 
carrera docente. 

 

Diagnóstico  

En el escenario del 58° Coloquio, Ignacio Ibarzábal, director Ejecutivo de Argentinos por 
la Educación, presentó tres datos del sistema educativo actual: sus dimensiones, el nivel 
de inversión que recibe, y los resultados que produce. El sistema actual está conformado 
por 10,5 millones de estudiantes que interactúan con un poco más de 1 millón de 
docentes. En cuanto a la inversión de los últimos años señaló que estuvo debajo de lo 
establecido, planteó que fue “en promedio 5,5% del PIB y por Ley debería haber sido 
6%”.  Finalmente, resaltó el dato crítico sobre los resultados, solo 53 de cada 100 
estudiantes llegan al último año de la secundaria en el tiempo esperado, de los cuales 
solo 16 de cada 100 finalizan los con aprendizajes satisfactorios en matemática y lengua. 
Paula Insani, integrante del equipo de Coordinación Federal de Padres Organizados, 
presentó un diagnóstico desde la perspectiva de la sociedad civil, señaló que “la 
percepción subjetiva es que la escuela es deficiente, pero es porque no logra definir hoy 
un ‘para qué’ y un ‘para quién”. Pese a ese esto, resaltó que “la escuela sigue 
importando, aunque sea anacrónica y esté maltrecha” y dijo que las familias siguen 
“considerando que la educación formal es la herramienta” que se le puede dar a los 
chicos para el futuro. 
 
Tres ejes de propuestas 
Métricas:  
 

1. Impulsar un sistema de información y gestión digital educativa a nivel nacional 

Basada en la experiencia empresaria como tomadores de decisiones, la célula de 
educación de IDEA consideró que se hace necesario medir y tener estadísticas 
confiables para poder mejorar la realidad educativa actual.  

 

Los sistemas de información nominalizados en el ámbito educativo son una 
herramienta de gestión fundamental para la toma de decisiones basadas en la 
evidencia y la Argentina hoy no dispone de uno a nivel nacional. Desde 2012, se 
viene trabajando en el Sistema Integral de Información Digital Educativa (SInIDE), 
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pero aún es uno de los pocos países de la región que no ha logrado consolidar 
un sistema de ese tipo.  
 
El sistema permite registrar información de todos los alumnos del país con 
nombre y apellido (es decir, información nominal), en una base centralizada, y 
obtener así ágilmente indicadores para gestionar y acompañar las trayectorias 
educativas. Según CIPPEC, esto también posibilitaría implementar sistemas de 
alertas tempranas, una política pública que recoge datos sobre las trayectorias 
educativas como la asistencia, calificación, contexto socioeconómico, y otros 
datos que permiten detectar estudiantes en riesgo de abandono. Entre los 
desafíos están el financiamiento, la tecnología, los recursos humanos 
provinciales, el grado en que cada provincia está dispuesta a compartir su 
información.  

 

A la fecha, hay 17 provincias con sistemas nominales propios desarrollados con 
distintos grados de avance y, en su gran mayoría, funcionan como sistemas de 
información y no como sistemas de gestión. En la actualidad, el foco ha 
cambiado, pero únicamente hay 13 jurisdicciones que avanzan con un sistema 
de gestión escolar. 

 

Esta propuesta de IDEA sobre sistemas nominales de información fue defendida 
en el panel por Silvia Bulla, Secretaria de IDEA, Presidente de Danisco y Directora 
de RRHH para IFF LatAm, quien señaló que no se mide no se puede mejorar “y 
por eso, información que abarque todo el país va a permitir tomar mejores 
decisiones”. También puntualizó que “a nivel micro, algo así sería muy 
importante para seguir la trayectoria de cada estudiante, a afectos de focalizar 
mejor los problemas y prevenir.” 

 

El 58° Coloquio se nutrió del testimonio de dos ministros provinciales que 
implementaron estos sistemas: Martín Müller, presidente del Consejo General 
de Educación (CGE) de la provincia de Entre Ríos, y José Manuel Thomas, 
director General de Escuelas de la provincia de Mendoza. A pesar de las 
diferencias de origen partidario, ambos ministros estuvieron de acuerdo con la 
importancia y la necesidad de implementar este sistema a nivel nacional. En 
cuanto a los desafíos en su implementación, Müller identificó que el primero fue 
“instalar en los actores la cultura del valor del dato”. Planteó que una vez que los 
docentes, las familias y los estudiantes incorporan este sistema, se logra romper 
una lógica tradicional de gestión basada en intuición, y se comienza a gestionar 
en base a la evidencia.  Por su lado, Thomas consideró que la principal dificultad 
fue política antes que técnica, es decir, lograr que esta sea la única forma de 
gestionar el sistema educativo en la provincia. Luego, señaló un problema 
secundario relacionado con el desarrollo del capital humano, es decir, cómo hace 
el estado para contratar programadores para este sistema. Al final, se dirigió a 
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los empresarios y les señaló que, si no se puede seguir la trayectoria de un chico 
desde que entra al sistema educativo hasta que sale, es muy probable que todo 
lo ellos puedan hacer desde su lugar para incorporarlos al mundo del trabajo 
tenga un retorno a su inversión peor que si la inversión se hace apenas inician su 
trayectoria educativa. 

 

Ambos aportaron experiencias parecidas en cuanto al beneficio que les acuerda 
un sistema basado en la evidencia que permite el manejo de las estadísticas y 
seguimiento de los alumnos. La nominalización permitió en ambas provincias 
trabajar en la implementación del modelo de alerta tempranas para detectar 
posibles abandonos. El sistema permite identificar las calificaciones, la 
asistencia, la sobreedad y el nivel socioeducativo de los padres como factores de 
riesgo para prevenir el abandono. Frente a esto, se pueden tomar medidas 
específicas como la extensión de jornada para reforzar aprendizajes en las 
escuelas con los indicadores más críticos, planteada por Müller. Finalmente, 
Thomas concluyó que el sistema es fundamental ya que permite entender 
“dónde y cuándo hay que invertir recursos y tiempo”. 

 

Educación y Empleo:  

1. Avanzar en una articulación público-privada 
A pesar que la educación es responsabilidad del Estado, las empresas deben 
tener un rol contributivo. Una reciente encuesta de IDEA señaló que 86% de las 
empresas dijeron que los jóvenes no profesionales llegan “nada” o “poco” 
preparados al mercado laboral. El compromiso empresario es, por lo tanto, 
fundamental para revertir la tendencia actual, ya que esta no sólo impacta en la 
educación básica de la sociedad, sino que también, afecta las posibilidades de las 
compañías para conseguir talentos. 

Hoy las empresas privadas brindan una educación continua a sus empleados 
orientada al trabajo. Un relevamiento llevado a cabo dentro del universo de las 
empresas de IDEA arroja que 82% ofrece capacitaciones a sus empleados como 
estrategia para compensar la falta de habilidades, competencias y/o 
conocimientos. Hay ejemplos concretos de ‘upskilling’ como el de Accenture o 
Manpower, que cuentan con academias de formación en habilidades digitales. 
También están los casos de Ledesma, Volkswagen, Techint o Ford que enseñan 
habilidades específicas a estudiantes en nivel secundario a través de sus propias 
escuelas técnicas o en conjunto con escuelas técnicas locales. 
Sobre aquellos estudiantes que finalizaron el secundario y que ingresan al 
mundo del trabajo sin los niveles educativos esperados, IDEA se plantea la 
necesidad de avanzar, junto a la tarea que ya hacen las empresas, en una 
articulación entre el sector público y el sector privado. Por eso, un primer punto 
propone trabajar en conjunto en las siguientes medidas: 
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• la creación de carreras cortas y en la formalización de las acreditaciones 
de estos aprendizajes;  

• el fortalecimiento de los programas y la educación en oficios que el 
mercado laboral requiere;  

• la profundización de las capacitaciones en las empresas para mejorar las 
competencias asociadas a los trabajos del futuro; y  

• la incorporación de una mirada federal en la educación, generando una 
articulación público-privada entre las empresas y los ministerios 
educativos locales para encontrar soluciones específicas a las 
necesidades de cada provincia. 
 

En la presentación de la célula, Verónica Andreani, directora de IDEA y de Grupo 
Logístico Andreani, instó a los empresarios en coordinación con el sector público 
a dar su tiempo y dedicación, ya que es momento de accionar para entender y 
pensar la educación. “Desde el empresariado hay mucho para decir sobre este 
tema: tenemos que involucrarnos porque la educación genera oportunidades, es 
el motor del crecimiento y de la movilidad social”, aportó Bulla al tiempo que 
ratificó que “en las empresas no recibimos jóvenes con la capacitación necesaria 
para entender el trabajo y ése sí que es un tema que nos involucra”.  
 
Al respecto, Verónica Marcelo, Gerente General de Natura, señaló que “estamos 
en un momento bisagra donde hay que comprometerse con la educación y los 
empresarios debemos apoyar al Estado trabajando en conjunto”. Al respecto 
señaló como algo “posible” la articulación público-privado y definió: “no es 
sencillo, pero es posible”. Planteó que para que el aporte del empresariado tenga 
un impacto real significativo deben involucrarse apoyando políticas públicas, 
sostuvo que la fórmula para lograr esto es un trabajo conjunto entre estado, 
especialistas e instituciones.  
 
Sobre la salida del secundario opinó que los alumnos necesitan “nuevas 
competencias para los trabajos actuales y las empresas tenemos la 
responsabilidad de hacerlo” y, al respecto, opinó que “la capacitación debería 
ser una motivación”. Mientras Thomas planteó que “en la secundaria se debe 
formar para el trabajo, pero también para el estudio futuro y para la sociedad”, 
su colega Müller apuntó algo parecido combinando la situación con nuevas 
herramientas: “El paso de la primaria al secundario es fundamental y este nivel 
debe transformarse como algo central para brindar capacidades que sirvan para 
el mundo del trabajo”.  
 
En tanto, Roxana Abálsamo, docente y Referente Territorial en Active Learning, 
ex directora del nivel secundario, opinó que hay que “sumar prácticas 
profesionales para preparar dentro de la misma escuela” y que esa capacitación 
es necesaria porque “porque el mundo cambia de modo permanente y hay que 
acompañarlo”. Al respecto, planteó que “hay que pensar políticas que resuelvan 
todas estas dificultades a corto plazo” y definió que “la transformación es 
posible” y que a su juicio el aporte pasa “por apoyar al Estado”. 
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2. Incentivar a las empresas a que sigan acompañando al Estado en la tarea de 

lograr que la terminalidad secundaria mejore, sea vía tutorías, talleres, o becas 
Gran parte de las personas que no logran finalizar sus estudios se encuentran en 
una situación de alta vulnerabilidad social y las trayectorias escolares se ven 
condicionadas por el nivel socioeconómico de los estudiantes, el nivel educativo 
de sus familias y la procedencia geográfica. Aun siendo conscientes de las 
condiciones que dificultan revertir estas trayectorias, la terminalidad educativa 
es fundamental para el futuro de cada persona y para el país, ya que cambia la 
trayectoria de las personas al dotarlas de oportunidades. 

 
Hay casos exitosos de empresas que avanzan por ese camino, como Toyota, que 
tiene un programa de becas para que 50 jóvenes entre 18 y 24 años de Zárate o 
Campana puedan finalizar sus estudios secundarios. El programa consta de una 
modalidad de estudio intensiva que contempla una asignación mensual 
equivalente al salario mínimo o el caso de Natura, que ofrece acompañamiento 
en todo el proceso de terminalidad mediante asesoramiento para inscribirse en 
los programas oficiales, búsqueda de documentación para preparar materias y 
exámenes a través de tutoras/es, clases de apoyo y fundamentalmente, 
acompañamiento e incentivo para que no desistan. 
 
María Inés Del Gener, directora de IDEA y CEO Marketplace Cono Sur de Deloitte 
& Co. SA, resumió el problema: “una vez que el estudiante deja la secundaria 
para ir a trabajar es muy difícil hacerlo retornar la escuela” y por eso, la 
propuesta de empleo busca evitar la deserción escolar como una forma de dar 
una oportunidad a estos jóvenes de cambiar una trayectoria y, sobre todo, para 
puedan ocuparse de sus hijos en el mañana.  

 

Carrera y formación docente:  
 

1. Visibilizar la cuestión docente: carrera y formación 
Sobre el tercer eje no hay una propuesta concreta, se propone visibilizar las 
condiciones actuales de la carrera docente y que se plantee la profesionalización. 
Así, a quien se dedique a pleno a la enseñanza se lo recompense por sus méritos 
académicos o de gestión al frente del aula, por su esfuerzo, sus resultados y no 
solo por su antigüedad, aunque ello signifique abandonar Estatutos ya obsoletos.  

En la Argentina, hay 1.497 unidades de servicio dedicadas a la formación 
docente. Esto se traduce en 34 institutos de formación por cada millón de 
habitantes y existe una gran dispersión que dificulta que la oferta sea de calidad. 
Chile y México tienen 4 institutos por millón de habitantes. Algunos países de 
América latina han establecido formas de identificar a los mejores docentes y 
allí, las experiencias incluyen pruebas estandarizadas; entrevistas a docentes y 
evaluación práctica u observación en el aula. 
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Los ingresos de bolsillo de quienes se dedican a la enseñanza se ubican en el 
puesto 15 de un total de 18 rubros relevados por la Encuesta Permanente de 
Hogares (EPH). Hay un rezago respecto de otras profesiones que requieren 
formación similar. Asimismo, el salario docente se define principalmente por el 
paso del tiempo y no por lograr resultados positivos en la carrera. 
 
El artículo 69 de la Ley de Educación Nacional dispone que la carrera docente 
admitirá al menos dos opciones: a) el desempeño en el aula y b) el desempeño 
de la función directiva y de supervisión. “Seguimos con Estatutos del Docente de 
hace 60 años y como allí no se establece un camino para los docentes en el aula, 
eso conspira para que los mejores docentes sigan allí”, señaló Ibarzabal. La 
formación continua debería ser una de las dimensiones básicas para el ascenso 
en la carrera profesional. Los directores tampoco tienen formación específica 
para la tarea y no han sido preparados para la gestión.  
 
Al respecto, Del Gener explicó que el desafío de la carrera docente es que debe 
ser “atractiva y eso nos pareció algo clave para discutir”, ya que es el docente 
“quien recibe al alumno que sale de su casa y le muestra un mundo distinto. Su 
rol es fundamental y mucho más lo es si el alumno atraviesa situaciones de 
vulnerabilidad”.  
 
En cuanto a la posibilidad de que haya una carrera para que maestros y 
profesores puedan crecer profesionalmente, evaluó que hoy “a un docente que 
tenga vocación, ese progreso le llega sólo por el tiempo de llevarla a cabo y no 
por el mérito ni por la evaluación propia ni de los resultados académicos del 
grado que tiene a su cargo”. A la vez, marcó el contrasentido que viven aquellos 
que son muy buenos conductores a la hora de dar clase, ya que “no hay 
mediciones que permitan identificar y premiar a ese docente que está dando 
mucho de sí. Lamentablemente, si quieren progresar, entonces tiene que salir 
del aula”. Por su parte, Insani abogó por “recuperar una escuela llena de 
oportunidades, más la idea de servicio público profesionalizado” y solicitó “no 
pensar en las resistencias que estos cambios puedan generar”. En otra 
intervención Thomas presentó los desafíos sobre este tema, planteó que “una 
reforma se hace difícil porque debe ser algo tan profundo que afecta numerosos 
intereses”. 
 
Abálsamo hizo una diferenciación entre los sistemas de educación de gestión 
privada y los públicos. En la gestión privada es el director el que tiene la potestad 
para elegir a su equipo de trabajo, ya sea en base a su currículo, especialidad o a 
las necesidades específicas de la escuela. Explicó el mecanismo de selección en 
la gestión estatal en términos prácticos donde “la capacitación se transforma en 
puntaje y ese puntaje se transforma en acceso”, pero sostuvo que no 
necesariamente es lo que el directivo necesita. También señaló que la única 
forma para ser director es a través de una instancia de concurso y una 
evaluación, propuso pensar en una carrera más completa para que estén mejor 
preparados para enfrentar los desafíos de gestión, diferente a los del aula.   
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Una vez finalizado el panel de propuestas, los asistentes al 58° Coloquio fueron 
consultados sobre las medidas presentadas por la célula. Los mismos 
establecieron tener un alto grado de acuerdo con todas las medidas planteadas, 
principalmente con el fortalecimiento de programas y educación en oficios. 
 
Por último, Fernando Cóccaro, director de IDEA y Socio Líder de Assurance, E&Y, 
resumió los principales puntos surgidos de los temas presentados y debatidos: 

• La propuesta referida a tener sistemas de medición nominal resulta 
necesaria porque actualmente no hay algo consolidado y como Nación y 
provincias no comparten información, lo que no se conoce no se 
gestiona. 

• En cuanto a la que se refiere a la complementación educativa entre el 
Estado y las empresas, hay que avanzar en programas de educación 
asociados al futuro del trabajo, ya que si no en un futuro no va a haber 
más talentos. De allí, se desprenden dos subtemas: a) hay que invertir en 
terminalidad secundaria y b) se debe fortalecer la articulación público-
privado porque lo que hoy se hace, no alcanza. 

• El eje destinado a carrera docente parte de la realidad que muestra la 
EPH sobre lo bajo que son los salarios, y la falta de incentivos al mérito 
que produce que los mejores docentes salgan del aula.  

 

El directivo concluyó que para bien o para mal, en materia de educación los 
resultados se verán a 20 años, pero la búsqueda de consensos con empresarios, 
políticos y ongs, aún en tiempos inestables, es necesario hacerla ya que la 
educación iguala oportunidades, da libertad de pensamiento y genera equidad.  

 

Reflexión final 

Los desafíos del país en materia educativa siempre están presentes en la agenda de 
IDEA. Se considera que el compromiso de la dirigencia empresarial con impulsar 
iniciativas tendientes a la mejora de la educación es crucial para el desarrollo del país.  
La educación es fundamental porque cambia las trayectorias de las personas al dotarlas 
de oportunidades, y permite la movilidad social ascendente. 
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FINANZAS PÚBLICAS. LAS PROPUESTAS DEL COLOQUIO 

Las propuestas formuladas desde IDEA tienen como objetivo prioritario avanzar hacia 
un orden fiscal que evite las recurrentes crisis monetarias y/o de endeudamiento. Las 
iniciativas promueven, asimismo, la transparencia y responsabilidad en la 
administración de empresas públicas y fondos fiduciarios. 

Estos objetivos se fundan en la premisa de que el adecuado manejo de las finanzas 
públicas contribuye a la estabilidad macroeconómica, al crecimiento económico y al 
desarrollo social del país. 

 

Diagnóstico 

En la apertura del panel el economista Esteban Domecq, asesor económico de IDEA y 
presidente de Invecq Consultora, puso de relieve que entre 1980 y 2021 la Argentina 
tuvo 18 años recesivos. En dicho periodo estuvo entre los países con peor desempeño 
económico de los 196 monitoreados por el Fondo Monetario Internacional, solo siendo 
superada por Libia y Venezuela. 

En el mismo lapso de tiempo, el PBI se expandió 92% acumulado, frente al 206% 
promedio en la región (excluyendo Venezuela). El PBI per cápita acumuló 17% vs. 65%, 
respectivamente y en 2022 resulta 11% más bajo que en 2011. “Tenemos una economía 
inestable que crece poco y retrocedió en la última década”, sostuvo Domecq. 

El principal motivo del pobre desempeño económico del país es el mal manejo de las 
finanzas públicas. En los últimos 60 años, hubo sólo 7 con superávit fiscal (2003/2009). 
El déficit primario promedio (sin incluir las crisis más disruptivas) fue de 2,9% del PBI y 
el financiero de 4%.  El sesgo fiscal expansivo permanente de la política económica, 
forzando las fases de recuperación de la actividad, desequilibra frecuentemente la 
macroeconomía. “Cuando perdemos capacidad de financiar dichos desequilibrios, la 
economía ingresa en nuevos episodios recesivos cuya consecuencia posterior es la 
creación y/o aumento sistemático de impuestos, como vimos en las últimas décadas”, 
agregó. El gasto público consolidado total representa en la actualidad 13 puntos más de 
PBI que en 2003, pero no se percibe que haya mejor educación, salud o seguridad.  

En la Argentina, todas las reglas fiscales implementadas en los últimos 20 años fueron 
incumplidas total o parcialmente. En el mundo, hay más de 100 países - desarrollados, 
emergentes y de bajos ingresos-, que las aplican y las cumplen.  

 

Propuestas de reglas fiscales y regímenes de transparencia 

Con la premisa de que el equilibrio fiscal debe ser una política de estado en nuestro país, 
se presentaron los siguientes dos principales ejes sobre los que se basan tres conjuntos 
de propuestas. La descripción de las propuestas estuvo a cargo de Javier Goñi, director 
de IDEA y gerente general de Ledesma, y Santiago Mignone, tesorero de IDEA y Country 
Senior Partner, Price Waterhouse & Co. Argentina:  
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• Establecer una nueva regla fiscal 
La Argentina necesita una regla que sea cumplible y aporte certidumbre a la 
economía. Esto permitirá que cada gobierno decida cómo realizar los gastos, pero 
dentro de normas que no permitan períodos de sobreendeudamiento y aminoren 
su dependencia del Banco Central.  
 

• Establecer nuevos regímenes para el Sector Público No Financiero (SPNF) 
Se propone la creación de un régimen de registro y de información transparente 
sobre la gestión de las Empresas y Sociedades del Estado, Entes Públicos excluidos 
de la Administración Pública Nacional (APN) y Fondos Fiduciarios (de acuerdo con 
la definición del artículo 8° de la Ley 24.156 de Administración Financiera). Y 
también un régimen de responsabilidad de sus administradores bajo el control de 
la Comisión Nacional de Valores (CNV).  

Durante la presentación de las propuestas, Javier Goñi, puso énfasis en que las reglas 
apuntan a que el equilibrio fiscal sea una política de Estado de largo plazo en la 
Argentina para darle certidumbre y estabilidad a la economía.  “Muchos vivimos casi la 
mitad de nuestras vidas en recesión. Algo tenemos que cambiar. Vimos aquí lo que 
fuimos y lo que somos. De lo que hagamos a partir de ahora dependerá lo que vamos a 
ser”, afirmó.  

Destacó, asimismo, que establecer una nueva regla fiscal cuantitativa no implica 
encorsetar de forma abrupta el gasto del Estado, sino diagramar una progresión hacia 
un equilibrio que sea sostenible e instalarla a partir de entonces.  Para la sostenibilidad 
se otorga la misma importancia al cumplimiento de reglas cualitativas, que incluyen 
cláusulas de escape de carácter transitorio en previsión de crisis o “cisnes negros”.   

Por su parte, Santiago Mignone indicó que la propuesta que establece nuevos regímenes 
para entes públicos se fundamenta en la necesidad de la protección del patrimonio de 
los argentinos. Esta política evitaría también la competencia desleal frente a las 
empresas privadas que están obligadas a informar actualmente.  

 

Las propuestas en detalle 

1. Nueva regla fiscal (cuantitativa) 
a) Revisión de gastos con el concepto “base cero” 

Inicialmente, va a permitirle al Gobierno un mayor control sobre el nivel 
del gasto agregado y oportunidades para administrarlo mejor, con 
prioridades en su ejecución. La propuesta es que esta práctica -habitual 
en muchas empresas privadas que empiezan desde cero para proyectar 
su gasto anual-, debería realizarse, al menos, cada cuatro años. 
 

b) “Regla de oro” 
El presupuesto general de la Administración Pública Nacional (APN) no 
puede arrojar un resultado primario deficitario y el resultado global debe 
cumplir con una meta estructural a largo plazo.  
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c) Reglas de gasto 

El aumento neto del gasto público corriente primario (gasto público sin 
considerar los intereses de la deuda) no puede superar la tasa de inflación 
anual. Se debe establecer un límite máximo para gastos en personal en 
relación con los ingresos corrientes (porcentajes para el gobierno central, 
provincias y municipios). 
 

d) Reglas de endeudamiento 
Se deben establecer límites al nivel de deuda de las provincias y 
municipios en relación con sus ingresos corrientes. 

 
2. Nueva regla fiscal (cualitativa) 

a) Auditoría 
Creación de un Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal (CFRF) a cargo 
de auditar el cumplimiento de la regla y enviar un reporte, al menos cada 
tres meses, al Congreso de la Nación. El CFRF estará integrado por 
personal independiente y un porcentaje minoritario de miembros 
designados por el gobierno de turno. Su actividad será supervisada por la 
Oficina de Presupuesto del Congreso (OPC). 
 

b) Cláusulas de escape 
Sólo podrán activarse en los siguientes casos: (i) eventos exógenos al 
accionar del Gobierno; (ii) shocks graves en cuanto a su potencial de 
afectar la actividad económica y (iii) transitorias, para ser revertidas una 
vez superado el shock que las origine. 
 

c) Penalidades 
Las provincias que incumplan la regla fiscal no recibirán avales del 
gobierno de la Nación para colocar nueva deuda, ni tampoco 
transferencias discrecionales por fuera de la coparticipación automática 
de recursos tributarios.  

 

Antecedentes y soporte técnico- jurídico 

Aunque el debate público otorga la mayor relevancia a la votación y seguimiento del 
presupuesto anual de la Administración Pública Nacional (APN), éste representa apenas 
la mitad del gasto público consolidado (49% del total). El 51% restante corresponde a 
Provincias (37%); Municipios (7%) y Empresas Públicas (7%) ya que, a través de los años, 
las distintas finalidades y funciones del Sector Público No Financiero (SPNF) fueron 
cambiando de responsables entre jurisdicciones.  

El resultado de no haber podido sostener reglas fiscales a lo largo del tiempo derivó en 
la situación actual: un gasto público elevado y creciente, cuentas públicas deficitarias 
con dificultades para financiarlas y una economía en retroceso.  
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El gasto consolidado del Sector Público Nacional (SPN) pasó de un promedio de 30,3% 
del PBI en el período 1994/1998 a 43,4% en 2017/2021. Dentro de este aumento de 13,1 
puntos porcentuales de PBI, 7,2% correspondió a la Nación; 5% a Provincias y 0,9% a 
Municipios. 

El orden fiscal deber ser una prioridad y es por eso que los países avanzados, emergentes 
y de bajos ingresos han avanzado en la utilización de reglas fiscales como herramienta 
ordenadora del aumento del gasto público en los últimos años. En 2021, más de 115 
países contaban con, al menos, una regla fiscal en vigencia. Del total de reglas en uso, 
37% correspondían a regla de balance; 34% a regla de deuda; 22% a regla de gasto y 7% 
a regla de ingresos. 

Desde 2011 hasta ahora, se duplicó el número de países que efectúan revisiones 
periódicas del gasto (spending reviews). Se trata de un criterio para examinar la 
eficiencia y eficacia de la implementación de las políticas gubernamentales vigentes. 

En el panel que reunió a cinco gobernadores, el director ejecutivo de IDEA, Daniel 
González, consultó sus opiniones sobre las propuestas de reglas de equilibrio fiscal y 
obtuvo las siguientes respuestas para complementar el debate. 

El Gobernador de San Juan, Sergio Uñac, destacó la importancia del equilibrio fiscal 
afirmando: “es básico que los gobiernos entendamos que no podemos gastar más de lo 
que nos ingresa… Hace entre 12 y 15 años que San Juan equilibró su presupuesto”. 
Según sostuvo el gobernador, actualmente del 100% de los ingresos de la provincia 30% 
es inversión pública.  

El Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Horacio Rodríguez Larreta, destacó 
que su gestión presentó este año un presupuesto con déficit cero con el nivel más bajo 
de endeudamiento de los últimos 15 años.  Si bien sostuvo la relevancia del equilibrio 
fiscal, afirmó que este es un subcapítulo de un plan de desarrollo que el país debería, 
llevar adelante. “Si no crecemos, el equilibrio fiscal termina siendo insostenible”, 
manifestó.  

El Gobernador de Santa Fe, Omar Perotti, sostuvo la importancia de resguardar el gasto 
de capital ya que cuando este se sacrifica las posibilidades de crecimiento se debilitan.  

Gerardo Morales, Gobernador de Jujuy, aseguró que la clave es la macro, ordenar las 
cuentas fiscales. “No se puede gobernar si no hay equilibrio fiscal”, manifestó. Afirmó, 
asimismo, la necesidad de pensar a 20 años y terminar con la grieta y describió algunos 
de los planes maestros que deberían llevarse a cabo para el desarrollo del país. 

El Gobernador del Chaco, Jorge Capitanich afirmó que la Argentina ha tenido 
incumplimiento de tres reglas básicas: regla fiscal, monetaria y cambiaria. Para él no es 
posible gobernar sin dichas reglas. Según el Gobernador, la ley 25.917 sancionada en el 
año 2004 preveía reglas de responsabilidad fiscal, que deben ser tomadas y potenciadas.  
“Las provincias argentinas estamos dando un buen ejemplo de capacidad para gobernar 
y ordenar las cuentas públicas. A partir de ahora tenemos que hacer un gran esfuerzo 
en el orden nacional”, afirmó en este sentido. 
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3. Nuevos regímenes para entes estatales del SPNF 
Considerando que el Estado Nacional realiza una inversión significativa de 
recursos para financiar las actividades en este tipo de entidades, es preciso 
instituir un régimen de registro transparente sobre la gestión de empresas y 
Sociedades del Estado, Entes Públicos y fondos fiduciarios y establecer un 
régimen de responsabilidad especial para responsables de la gestión de estas 
entidades. Por eso, se propone:  
 

a) Régimen de Registro 
Incorporar un capítulo especial a la ley 26.831 (Ley de Mercado de 
Capitales) para crear un registro y un Régimen de Transparencia y 
Responsabilidad en la Administración de Empresas Públicas y Fondos 
Fiduciarios, bajo la órbita de la Comisión Nacional de Valores (CNV). 
Deberá incluir normas de presentación de información financiera, hechos 
relevantes y de responsabilidad de los administradores, similares a las 
que rigen para el sector privado. 
 

b) Gobernanza y auditoría 
Establecer normas de gobernanza y auditorías externas a través de los 
organismos que disponga la ley de Administración Financiera, con claras 
exigencias en relación con los plazos de presentación y publicidad de sus 
actos a partir del régimen establecido por la CNV. 

 

Antecedentes y soporte técnico- jurídico 

En el caso específico de las Empresas Públicas (EP), su déficit operativo (neto de 
transferencias para subsidiar la política tarifaria), pasó en los últimos 15 años de 0,1 a 
1,1% del PBI. En el acumulado de los últimos 12 meses, ascendió a 5.565 millones de 
dólares. Esta última cifra supera con creces a la ayuda que la Argentina recibió en 2021 
del Fondo Monetario Internacional (US$ 4.300 millones) dentro del programa de 
asistencia a sus países miembros para atenuar el impacto de la pandemia de Covid 19. 

En este contexto, es importante que los ciudadanos puedan acceder a la rendición de 
cuentas como propone IDEA a través la incorporación de un capítulo especial a la Ley 
26.831 (de Mercado de Capitales) para crear un registro y regímenes de Transparencia 
y Responsabilidad en la Administración de Empresas Públicas y Fondos Fiduciarios.  

Del mismo modo, la propuesta incluye extender el poder de contralor de la CNV, 
establecido en el artículo 19° de la misma ley, al registro y supervisión de este tipo de 
entes públicos; en particular, para regular la forma en que se efectivizará la información 
y fiscalización exigidas por dicha norma. 

El alcance de los nuevos regímenes propuestos surge del artículo 8° de la Ley 24.156 (de 
Administración Financiera y Sistemas de Control), que prevé su aplicación a las Empresas 
del Estado; las Sociedades del Estado, las Sociedades Anónimas con Participación Estatal 
Mayoritaria, las Sociedades de Economía Mixta y todas aquellas otras organizaciones 
empresariales donde el Estado nacional tenga participación mayoritaria en el capital o 
en la formación de las decisiones societarias. 
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También abarca a cualquier organización estatal no empresarial, con autarquía 
financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga el 
control mayoritario del patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo 
aquellas entidades públicas no estatales y a los Fondos Fiduciarios integrados total o 
mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado nacional.  

 

Debate entre economistas 

Después de la presentación del diagnóstico y de las propuestas en detalle se invitó a 
debatir a cuatro destacados economistas, quienes dialogaron sobre las razones del 
fracaso de anteriores experiencias de fijar reglas fiscales en la Argentina y aportaron 
sugerencias orientadas a dotar a las propuestas de IDEA de resguardos legales para 
sostenerlas en el tiempo.  

Martín Redrado, director de Fundación Capital, destacó que las propuestas impulsadas 
por IDEA son abarcativas ya que incluyen a la Nación, a las provincias y a los municipios, 
así como a los organismos descentralizados, fondos fiduciarios y empresas públicas. El 
economista sugirió completar las propuestas con la creación de una regla fiscal 
anticíclica. Las políticas anticíclicas son, según explicó, “guardar en épocas de vacas 
gordas para gastar en épocas de vacas flacas”.  

Para el economista, la regla fiscal es condición necesaria pero no suficiente ya que 
Argentina necesita un programa de estabilización y de crecimiento. La crisis de confianza 
que considera está atravesando el país, debe ser superada con una serie de medidas 
fiscales, monetarias e impositivas para generar incentivos para la inversión, para la 
exportación y para la infraestructura. Estas, según Redrado, deben ser avaladas en el 
Congreso por mayorías especiales.  

El economista puso centralidad, asimismo, en la rendición de cuentas del sector público 
y en su reingeniería para que este sea más eficiente.  

Marina Dal Poggetto, directora ejecutiva de Eco Go Consultores, puso énfasis en la 
necesidad de cumplir las reglas fiscales ya que la solo existencia de la regla no sirve. En 
base a esto la economista realizó un racconto histórico de las reglas fiscales instauradas 
e incumplidas por distintos gobiernos desde los años 90 hasta la actualidad.  

Dal Poggetto expresó, además, que es menester ponerse de acuerdo sobre el gasto y el 
financiamiento de dicho gasto ya que según ella “no podemos tener los impuestos de 
Paraguay, el gasto de Suecia con la productividad de Zambia".  

Hernán Lacunza, director de Empiria Consultores, destacó los resultados del Consenso 
Fiscal sancionado en 2018 mientras la regla tuvo vigencia. Según afirmó “las reglas 
suman, funcionan cuando están vigentes”, sin embargo, no alcanzan ya que previo a la 
norma tiene que haber una convicción, un consenso de los dirigentes sobre dicha regla. 

Lacunza se mostró optimista respecto de los cambios en el régimen económico que 
pueda encarar el próximo gobierno. “Con los resultados que vimos al comienzo de este 
panel, no se puede seguir con más de lo mismo… Hay una demanda de cambio y hay 
muerte de los eslóganes”, afirmó. 
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A su turno Osvaldo Giordano, ministro de Finanzas de la provincia de Córdoba, afirmó 
que el sector público está intrínsecamente organizado para gastar por encima de sus 
ingresos y administrar mal. En base a este análisis, el ministro planteó la necesidad de 
repensar la organización del estado de forma integral en los tres niveles de gobierno 
para tener un estado solvente. Para el funcionario es necesario ponerse de acuerdo 
sobre los impuestos que cobra cada jurisdicción y el rol que debe cumplir. “No hay un 
Estado, hay tres que cobran de manera superpuesta y gastan de manera superpuesta “, 
sostuvo respecto a este tema. De esta forma para el ministro poner una regla es 
importante, pero si no se cambia la organización la misma no se va a incumplir.  

 

Entrevista al ministro Sergio Massa  

A continuación del debate, fue proyectada una entrevista realizada anticipadamente al 
Ministro de Economía de la Nación, Sergio Massa, quién no pudo estar presente en el 
Coloquio por encontrarse en Washington DC participando de las asambleas anuales del 
FMI y el Banco Mundial. La conversación con el ministro giró en torno de las propuestas 
y objetivos del panel. 

La siguiente es una síntesis de los principales conceptos del ministro sobre el diagnóstico 
y las propuestas de IDEA en materia de finanzas públicas:   

• La propuesta de reglas y metas de resultados fiscales es fundamental para una 
sana administración. Y también porque es un camino de previsibilidad para el 
ciudadano en su relación con el Estado y, además, para la elaboración de 
políticas públicas. 

• Cuando hubo superávits gemelos (fiscal y externo), se vivieron los mejores 
momentos de la historia argentina. Mejoraron el crecimiento económico, la 
distribución del ingreso y la previsibilidad económica.  

• Todos tenemos que ceder algo para transitar un camino más virtuoso y por eso 
planteamos un Presupuesto 2023 con metas alcanzables. 

• En el presupuesto se presentó una separata para analizar el nivel de gasto 
tributario por incentivos fiscales a sectores económicos a través de exenciones y 
distintos regímenes de promoción. Este gasto, va todos los años al Presupuesto 
y no se discute. 

• La política tiene que ceder y dar ejemplos de austeridad. Pero también el sector 
privado debe hacerlo para dar respuestas a la sociedad argentina. 

• La austeridad en el gasto y el superávit como objetivo deben ser el principio 
rector de la buena administración. 

• Desde el punto de vista del control, la institución que mejor puede ejercerlo es 
la Auditoría General de la Nación porque sus integrantes representan a todos los 
partidos políticos y trascienden los mandatos. Pero el INDEC puede hacer el 
seguimiento mensual y ya publicó el primer informe sobre empleo público. 

• La propuesta de IDEA de revisar el presupuesto con el criterio de base cero, debe 
incluir ese gasto tributario de casi 5% del PBI, que el Congreso podría bajar algo; 
no para imputar a más gasto sino a menos déficit.  
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• Es una discusión que no ha tomado relevancia desde que se anunció, a diferencia 
de lo que ocurre con los subsidios a transporte donde las provincias renunciaron 
al subsidio en el consenso fiscal de 2018. 

• Estamos a días de que empiece la colocación de caños para el Gasoducto 
Presidente Néstor Kirchner, que permitirá ahorrar importaciones por 12 millones 
de metros cúbicos diarios, junto con la puesta en marcha de dos nuevos parques 
eólicos.  

• También podremos pasar de 33 barcos de GNL en 2022 a 8 en 2023 y aspiramos 
a que los precios del Plan Gas se ubiquen entre 3,70 y 4 dólares para exportar a 
Chile. A esto se suman el régimen cambiario para exportaciones incrementales, 
nuevas inversiones en infraestructura energética, etc. 

• Los cuatro motores del crecimiento que se debaten en el mundo están en la 
Argentina: energía, alimentación, economía del conocimiento y minería. 

• Tenemos que llegar a acuerdos para resolver un problema de fondo. 
Gobernadores, intendentes y funcionarios cazamos en el zoológico, mientras 
existe un porcentaje muy grande de la economía argentina “en negro” y otro con 
la formación de activos externos por argentinos que usan bancos 
estadounidenses como guarida fiscal porque no confían en el país. 

• Tenemos que poner en blanco sobre negro cuánto pesa la economía informal, 
para salir del circulo vicioso de que no se invierte por desconfianza y viceversa.  

• Todo el tiempo decimos que la Argentina es un país rico, pero no lo es. Tiene que 
transformar sus recursos en riqueza y que, además del respeto a las reglas y 
normas, sumemos inversiones con ahorros fuera del sistema. 

• La propuesta sobre empresas públicas de la Coalición Cívica es similar a la de 
IDEA, aunque propone formar un holding. Habría que ver cómo se cuantifica su 
valor para el Estado nacional y quién paga ese patrimonio que el Estado 
transforma en garantías. Una posibilidad podría ser el Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad (FGS), que podría pagarle al Estado argentino con bonos, en 
paralelo con un sistema de controles, pero también de objetivos. 

• A las empresas públicas hay que medirlas por sus resultados, pero también por 
su trascendencia social. Debemos tener metas sociales para las empresas 
públicas, porque la inversión pública también surge del Tesoro y no solo de las 
tarifas.  

• Los mejores momentos de la economía argentina fueron con superávits gemelos 
y tenemos que volver a esos principios, junto con tipo de cambio competitivo y 
desarrollo con inclusión social. 

En el cierre del panel, Santiago Mignone señaló que, con algunos matices, existe 
consenso compartido sobre la necesidad de orden fiscal y transparencia en la 
administración pública, así como también en que las reglas son un ordenador para 
cumplir esos objetivos. “Nosotros somos partícipes de que las reglas fiscales se apliquen 
de manera inmediata y que sean esas las que marquen el sendero hacia el equilibrio 
fiscal”, afirmó, aclarando que debe ser en forma paulatina para no encorsetar el 
funcionamiento de la economía. 
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También sostuvo que surgieron del panel medidas complementarias que es necesario 
aplicar: la constitución de un fondo anticíclico; evitar la superposición de funciones del 
Estado; incorporar mayor institucionalidad a las reglas y aplicar la revisión periódica del 
gasto en cantidad y calidad. 

 

Reflexión final 

Alcanzar un camino de crecimiento sostenido en nuestro país requiere de lograr 
importantes consensos en torno a pilares centrales. La buena administración de las 
finanzas públicas es uno de ellos.  

El escenario económico actual, marcado por una economía estancada, con gasto 
creciente e imposible de financiar e indicadores sociales preocupantes es resultado 
mayoritariamente del desmanejo de las finanzas públicas y del nulo o parcial 
cumplimiento de las reglas fiscales a lo largo de los años. 

Con el fin de torcer el escenario actual, otorgar previsibilidad, fomentar la inversión y 
alentar el crecimiento económico del país, IDEA formuló una serie de propuestas 
concretas tendientes a avanzar hacia un orden fiscal. La entidad espera que el debate 
acaecido en el Coloquio y las iniciativas desarrolladas en este documento aporten al 
ordenamiento de las finanzas públicas del país. 
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REGLAS DE JUEGO: LAS PROPUESTAS DEL COLOQUIO 
 

La necesidad de que existan Reglas de Juego claras y estables en la Argentina fue un eje 
fundamental abordado por IDEA para mejorar el ambiente de negocios, fomentar las 
inversiones en el país y promover un desarrollo sustentable. Para comenzar a revertir el 
actual proceso, desde el 58° Coloquio se propusieron tres acciones concretas: 1) 
reformular la aprobación legislativa de los DNU; 2) sancionar, como manda la 
Constitución del 1994, una Ley-Convenio entre las provincias y la Nación referida a la 
Coparticipación y 3) formular y poner en marcha un servicio de Justicia transparente, 
eficaz, rápido y previsible. 

 

Diagnóstico 

La claridad y estabilidad de esas Reglas son esenciales. Su falta atenta directamente 
contra la inversión privada, ya que impide proyectar a largo plazo, genera 
incertidumbre, inseguridad y contribuye al atraso. Cuando esas reglas son opacas, 
cambian con frecuencia o son interpretadas en forma inconsistente e imprevisible ante 
un conflicto, se daña la confianza. Esa falta de certezas dificulta la generación y el 
mantenimiento de las inversiones. 
 
Justamente, son las Reglas de Juego las que definen el entorno de negocios en un país. 
Entre ellas se destacan la previsibilidad en materia de regulaciones, su cumplimiento y 
efectividad, la exigibilidad de los contratos, la transparencia en la gestión pública, la 
independencia de los jueces y el buen funcionamiento del Poder Judicial. 
 
La preocupación empresaria al respecto es muy grande. Por eso, el tema fue 
mencionado en todos los paneles previos al que le correspondía tratar específicamente 
el tema. Para Brenda Puig, directora de IDEA y Directora Sr. de Legales de Mercado Libre, 
la cuestión de las Reglas de Juego “ha sido como un hilo conductor que fue hilvanando 
el contenido de todo el Coloquio y hubo consenso absoluto entre empresarios, políticos 
y sindicalistas” en su importancia.  
 
En la apertura, Sebastián Ceria, presidente de Fundar y CEO de Qontigo, había explicado 
que la diferencia para una mejor inserción de Argentina en el mundo “la hacen las 
buenas reglas de juego, y eso va a pasar cuando se haga un ejercicio colectivo de 
búsqueda. Y, en esa búsqueda, está la capacidad de ceder”. Entre otros, Mariano Bosch, 
director de IDEA y CEO y cofundador de Adecoagro, había expresado en la célula 
dedicada a la “Inserción de Argentina en el Mundo” que “el ABC de esa posibilidad es 
tener reglas claras y estables”. Antes de comenzar los paneles, Roberto Alexander, 
Presidente y Gerente General de IBM Argentina, y Néstor García, Director de IDEA y 
Presidente y CEO de KPMG Argentina condujeron la interacción en la que se consultó al 
auditorio del 58° Coloquio de IDEA “¿Qué ganaría el país con Reglas de Juego claras y 
estables?” en una sola palabra. Las más elegidas fueron “confianza”, “inversiones”, 
“crecimiento” y “previsibilidad”. 
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Al respecto, Alexander precisó que “todas estas palabras se han venido repitiendo en 
los diferentes temas que se han ido abordando en el Coloquio: Reglas de Juego y 
Confianza estuvieron presentes en lo que se dijo en casi todos ellos, lo que demuestra 
que es lo que estamos necesitando”. 
 
Luego, sobre esta cuestión, Silvia Lospennato, Diputada Nacional por la provincia de 
Buenos Aires (Cambiemos), cerró el debate con una reflexión que involucró los tres 
temas tratados: “no alcanza con la Ley, porque en la Argentina la Ley perdió la garantía 
de intertemporalidad que debe tener”. 
 
 
Tres propuestas concretas y factibles 
 
La tarea que llevó a cabo el equipo de IDEA resultó en tres propuestas concretas que 
contribuyan a construir reglas claras y estables para asegurar la inversión y el desarrollo 
sostenible. “Las tres cuestiones que se van a abordar aquí están en la Constitución”, 
detalló Guillermo Lipera, Vicepresidente 2° de IDEA y Socio gerente de Bulló Abogados. 
Luego añadió: “son tres temas que, en caso de ser cumplidos, van a tener un impacto 
fenomenal y van a solucionar gran parte de los problemas”. 
Antes de detallar las propuestas, se debatió sobre el contexto actual de la Argentina y 
qué tienen en cuenta las empresas a la hora de invertir. En ese contexto, Alfredo Irigoin, 
PHD, Partner, Linzor Capital Partners, planteó que “no hay reglas ni marco de 
previsibilidad” en la Argentina.  
Claudio Cunha, Presidente y CEO de ENEL, comentó que su empresa tuvo que lidiar “con 
algún tipo de intervención” en dieciocho de los últimos veinte años. Afirmó que, por ese 
motivo, las inversiones van hacia otros destinos “donde los negocios funcionan”. En ese 
sentido, Claudio Zuchovicki, Director Ejecutivo de BYMA, apuntó al peligro de la 
naturalización del problema: “la sociedad acepta reglas de juego que están mal”. 

1. Decretos de Necesidad y Urgencia 
La propuesta apunta a modificar el artículo 24 de la Ley 26.122 para que los DNU 
deban ser validados por ambas cámaras del Congreso Nacional dentro del plazo 
de 60 días corridos, contados desde la fecha de su dictado. En su defecto, pierdan 
su vigencia en forma automática. 
 
La iniciativa busca adecuar ese instrumento a lo que establece la Constitución 
Nacional para garantizar el equilibrio entre los tres poderes. Según la Carta 
Magna, es el Congreso, con los representantes del pueblo y de las provincias, 
quien debe legislar. 
 
La Reforma constitucional de 1994 permitió al Poder Ejecutivo ejercer funciones 
legislativas de modo excepcional mediante el dictado de DNU. Sin embargo, 
luego deben ser sometidos a un control por parte del Congreso. Ese control 
demostró ser ineficaz, ya que facilita cambios frecuentes y repentinos en el 
entorno regulatorio por la emisión de DNU. Esto genera falta de estabilidad y de 
previsibilidad para los inversores y para la ciudadanía en general. 
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Es tan laxa la situación que al Ejecutivo le resulta hoy más sencillo acudir al 
instrumento de un DNU, que enviar un proyecto de Ley para su discusión en el 
Congreso. Para sancionar una Ley hace falta la conformidad de las dos Cámaras, 
mientras que un DNU entra en vigencia desde el día de su emisión y permanecerá 
en el tiempo mientras al menos una de las Cámaras se mantenga en silencio o lo 
valide expresamente. 
 
En relación al tema, en el panel de debate Lipera explicó que existe en la 
Argentina una “adicción” a los DNU, además de marcar que “ningún gobierno 
desistió de acudir a ellos”, pese a que el artículo 99 de la Constitución Nacional 
de 1994 le prohíbe al Poder Ejecutivo “emitir disposiciones de carácter 
legislativo” bajo “pena de nulidad absoluta”.  
 
La norma constitucional establece que sea el Congreso el que sancione una Ley 
para regular el trámite de aprobación de los DNU. Esto ocurrió recién doce años 
después, cuando se aprobó la Ley 26.122. Entre la reforma de 1994 y la sanción 
de esta Ley se emitieron aproximadamente 500 DNU, pero ninguno fue luego 
derogado por el Congreso. Luego de la sanción de dicha Ley se estableció un 
sistema de control legislativo que sostiene que ese tipo de Decretos mantiene su 
vigencia desde el momento de su promulgación y hasta tanto las dos Cámaras 
del Congreso lo rechacen. Sin embargo, la Ley no fija ningún plazo para que 
ambas Cámaras se expidan. 
 
En la práctica, nada obliga al Congreso a expresarse sobre la validez de los DNU. 
Después de ser promulgada la Ley se emitieron aproximadamente 300 DNU. No 
existen casos en que ambas Cámaras hayan rechazado alguno. Incluso muchos 
de ellos ni siquiera recibieron el debido tratamiento. 
 
La propuesta de IDEA implica lo opuesto: el DNU que no se valide expresamente 
por ambas Cámaras, dentro de los 60 días de su dictado, perderá su vigencia. Los 
antecedentes demuestran que el sistema actual debe ser mejorado para que el 
Congreso recupere la facultad plena de legislar y ejecute un adecuado y eficaz 
control de lo que hace el Ejecutivo, garantizando así la división de los poderes 
que fija la Constitución Nacional. “No inventamos la pólvora. Así funcionan 
España, Italia y Brasil, y consideramos que será una medida saludable”, añadió 
Lipera. 
 
Por su parte, Facundo Gómez Minujín, Senior Country Officer Argentina, 
Uruguay, Paraguay y Bolivia, J. P. Morgan y Presidente Amcham Argentina, 
calificó la iniciativa de IDEA como “muy valiosa” porque consideró a los DNU 
como “peligrosos”. Señaló también que “a los políticos les cuesta mucho el 
diálogo y recurren a ellos (los DNU), porque es más fácil y más rápido”.  
 
En el panel de gobernadores también se refirió al tema Gerardo Morales, 
gobernador de la provincia de Jujuy. Sobre los DNU señaló que, en caso de ganar 
las próximas elecciones, su partido utilizará algunos porque “en los primeros 
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treinta días de un nuevo gobierno habría que sancionar un gran paquete” de 
normas. Remarcó que en su jurisdicción conformó “un frente de veintiséis 
partidos políticos para lograr consensos”.  
 
Jorge Capitanich, gobernador de la provincia del Chaco, refirió que tuvo la 
oportunidad “de presidir la Comisión Bicameral de DNU”. Opinó que “si se pone 
un plazo de sesenta días para convalidar o anular, es muy difícil tener sesiones”. 
“La propuesta es un elemento importante, pero si no hay consenso viviríamos 
en un clima de incertidumbre permanente”, concluyó. 
 
Antecedentes históricos y soporte técnico-jurídico 
Antes de la Reforma de 1994, la Constitución Nacional no contemplaba en forma 
expresa la posibilidad de que el Poder Ejecutivo emitiera DNU. Tal circunstancia 
posibilitó muchos abusos y generó un sinnúmero de problemas constitucionales. 
Decretos de ese tipo generalmente se emitían en las crisis económicas. El 29 de 
diciembre de 1993, el Congreso de la Nación declaró la necesidad de una reforma 
parcial del contenido de la Constitución, mediante la sanción de la Ley 24.309.  
 
En dicha norma se explicitó la “finalidad, el sentido y el alcance de la reforma”, 
bajo el título “Núcleo de Coincidencias Básicas”. Entre ellas, cabe destacar: 
Atenuación del sistema presidencialista y regulación de la facultad presidencial 
de apelar a instrumentos de Necesidad y Urgencia (DNU). 
 
Siguiendo los lineamientos del “Núcleo” se reguló el dictado de los DNU en el 
Artículo 99, inc. 3°, bajo la premisa de que el Ejecutivo no asumirá roles 
legislativos y que solamente podrá hacerlo en circunstancias excepcionales y 
que, en tal supuesto, el contenido de los DNU será sometido a consideración de 
una Comisión Bicameral del Congreso, la cual deberá elevar “su despacho en un 
plazo de 10 días al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento,  el que 
de inmediato considerarán las Cámaras”. 
 
Asimismo, allí se estableció expresamente que “una ley especial sancionada con 
la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara regulará el 
trámite y los alcances de la intervención del Congreso”. 
 
Recién doce años después de la Reforma Constitucional de 1994, se sancionó la 
Ley 26.122 a fin de dar cumplimiento al mandato constitucional de regular “el 
trámite y los alcances de la intervención del Congreso” respecto de los DNU. La 
norma no creó un sistema de control legislativo de alta intensidad conforme lo 
establecía la Constitución, por lo que los DNU tienen vigencia desde su 
promulgación hasta el momento en que las dos cámaras del Congreso se 
pronuncien por el rechazo (artículos 17 y 24) y no fija un plazo para que el 
Congreso se expida. 
 
Conclusión: lamentablemente no se logró alcanzar la finalidad acordada en el 
Núcleo de Coincidencias Básicas para atenuar el presidencialismo, mediante un 
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régimen regulatorio adecuado que limitase la emisión de ese tipo de Decretos. 
Esto se debe, en primer término, a que la Constituyente de 1994 no especificó 
con mayor precisión y nitidez el trámite y los alcances de la intervención del 
Congreso para controlar. Tampoco la Ley 26.122 estableció un procedimiento 
que obligue a las Cámaras del Congreso a expedirse, dentro de un plazo 
determinado, acerca de la validez de cada DNU que remita el Ejecutivo. 
 
Por lo tanto, aún no hubo ningún caso de rechazo por las dos Cámaras y, en 
muchos casos los DNU recibidos por el Congreso no fueron tratados, pese a que 
la Constitución dice expresamente que deben ser considerados de inmediato.    

 
2. Coparticipación 

Con el objeto de fortalecer el régimen federal y el sistema republicano, la 
segunda propuesta de IDEA consiste en instalar como prioridad en la agenda 
pública la necesidad de sancionar la Ley Convenio de Coparticipación Federal, tal 
como fue establecido en la reforma de la Constitución Nacional del año 1994 en 
el artículo 75, incisos 2 y 3. 
 
Allí se estableció que debía sancionarse una Ley-Convenio para clarificar las 
reglas de juego entre la Nación y las provincias, que garantizara la distribución 
de fondos basada en criterios objetivos de reparto, así como la automaticidad en 
su distribución. 
 
Asimismo, se dispuso que ese reparto sea equitativo y solidario, y que priorice el 
logro de un grado equivalente de desarrollo. Aún esa Ley no se sancionó. Se trata 
de una inconstitucionalidad por omisión que posibilita el manejo discrecional de 
los fondos por parte del Ejecutivo de turno.  
 
Esta modalidad, a veces condiciona la independencia de las provincias a la hora 
de intervenir en el Congreso. Otras, les permite presionar al Poder Ejecutivo para 
darle el voto de alguna Ley en particular. 
 
El debate en el escenario del 58° Coloquio definió que una distribución de fondos 
diferente a la actual es imprescindible para fortalecer el federalismo y para 
preservar la autonomía de los legisladores en ambas Cámaras del Congreso 
Nacional.  Lipera resumió la situación: “veintiocho años después, acá estamos y 
no tenemos la Ley”. 
 
En su carácter de ex Senador Nacional por la provincia Salta entre 2013 y 2019 
(Partido Justicialista), Rodolfo Urtubey delineó algunas de las trabas técnicas 
que impiden su concreción. Especialmente se refirió al cruce de intereses en el 
reparto presupuestario: “una Ley de Coparticipación requiere enormes 
consensos de los legisladores y de todos los entes políticos de la República 
Argentina: la Nación, las provincias y la Ciudad de Buenos Aires. Ya que todos 
buscan sacar provecho”, concluyó. 
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El artículo 75, la Carta Magna “habla de automaticidad en el aporte y objetividad 
en la distribución, y esa es la pareja contraria a discrecionalidad y subjetividad”, 
explicó Urtubey. Luego subrayó que allí se expresa también que se debe cumplir 
con “el desarrollo, la igualdad de oportunidades y la calidad de vida. O sea que 
la distribución no tiene que ser aritmética”, explicó. 
 
Recordó también que “la Ley-Convenio tendrá como Cámara de origen el 
Senado” y que deberá ser sancionada “con mayoría absoluta de la totalidad de 
los miembros de cada Cámara”. El mismo artículo señala que “no podrá ser 
modificada unilateralmente ni reglamentada” y que deberá ser “aprobada por 
las provincias”. Justamente, este punto referido a la totalidad de voluntades, 
confronta en los años impares con las campañas electorales y podría ser uno de 
los motivos de la dilatación. 
 
El ex legislador explicó que “este tema tiene que ver también con las empresas, 
ya que 90% de las compañías están radicadas en cinco de las veinticuatro 
provincias argentinas y eso, a su vez, tiene que ver con la igualdad de 
oportunidades”. Añadió que “se puede generar una mejor distribución de la 
riqueza en la Argentina”. 
 
Antecedentes históricos y soporte técnico-jurídico 
En el Núcleo de Coincidencias Básicas de 1993 de la Ley 24.309 -“Constitución 
Nacional. Declaración de la necesidad de su Reforma”, artículo 3°, apartado A, se 
habilitó el debate y resolución en la futura Convención Constituyente del 
“fortalecimiento del Régimen Federal. Distribución de competencias entre la 
Nación y las provincias respecto de la prestación de servicios y en materia de 
gastos y recursos. Régimen de Coparticipación”. La Reforma de 1994 indica, en 
el artículo 75 de la Constitución Nacional, la necesidad de que “una ley convenio, 
sobre la base de acuerdos entre la Nación y las provincias, instituirá regímenes 
de coparticipación de estas contribuciones, garantizando la automaticidad en la 
remisión de los fondos. La distribución entre la Nación, las provincias y la ciudad 
de Buenos Aires y entre estas, se efectuará en relación directa a las 
competencias, servicios y funciones de cada una de ellas contemplando criterios 
objetivos de reparto; será equitativa, solidaria y dará prioridad al logro de un 
grado equivalente de desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en 
todo el territorio nacional”. 
 
También estipula que la Ley-Convenio tendrá como Cámara de origen el Senado, 
y deberá ser sancionada con la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros 
de cada Cámara. No podrá ser modificada unilateralmente ni reglamentada y 
será aprobada por las provincias. Luego destaca que no habrá transferencia de 
competencias, servicios o funciones sin la respectiva reasignación de recursos, 
aprobada por ley del Congreso cuando correspondiere y por la provincia 
interesada o la ciudad de Buenos Aires en su caso. Asimismo sostiene que “un 
organismo fiscal federal tendrá a su cargo el control y fiscalización de la ejecución 
de lo establecido en este inciso, según lo determine la ley, la que deberá asegurar 
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la representación de todas las provincias y la ciudad de Buenos Aires en su 
composición”. 
 
Al final del contenido del nuevo texto, el constituyente incluyó el apartado 
“Disposiciones Transitorias”. La sexta sostiene que “un régimen de 
coparticipación conforme lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 75 y la 
reglamentación del organismo fiscal federal, serán establecidos antes de la 
finalización de 1996; la distribución de competencias, servicios y funciones 
vigentes a la sanción de esta reforma, no podrá modificarse sin la aprobación de 
la provincia interesada; tampoco podrá modificarse en desmedro de las 
provincias la distribución de recursos vigente a la sanción de esta reforma y en 
ambos casos hasta el dictado del mencionado régimen de coparticipación”. 
 
La demora en tratar el tema fue puesta de manifiesto por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación al dictar sentencia en el caso “Santa Fe, Provincia de 
c/Estado Nacional” a fines del año 2015. Allí sostuvo: “si bien esta Corte no 
desconoce la complejidad que presenta la cuestión, atento la pluralidad de 
jurisdicciones comprometidas en su definición, así como los múltiples aspectos 
económicos, políticos y culturales que involucra, estas circunstancias no pueden 
resultar un justificativo para un inmovilismo que ya supera ampliamente los tres 
lustros y que conspira claramente contra el objetivo de fortalecer el federalismo 
fiscal perseguido por los constituyentes de 1994”. 

 
3. Transparencia de la Justicia 

IDEA propone aplicar los avances de la tecnología moderna a fin de agilizar y 
darle más transparencia a los procesos judiciales como así también mejorar el 
acceso a la justicia. 
 
Tal circunstancia posibilitará diseñar indicadores de gestión, facilitar la toma de 
decisiones, generar previsibilidad en las sentencias, reducir costos y garantizar 
estándares homogéneos. Para la ciudadanía, esta modernización aumentará la 
confianza en el sistema judicial. 

 
La falta de previsibilidad de los fallos atenta contra la confianza en la justicia de 
la comunidad empresarial en particular y de la ciudadanía en general. Es esencial 
fortalecerla para promover la inversión privada, que genere empleo y un 
desarrollo sustentable del país. 

 
Por eso, IDEA propone la implementación de programas de gestión y 
transformación digital que contribuyan a generar una Justicia más veloz y 
eficiente: obtener veredictos en tiempos razonables y obtener información para 
estimar con objetividad los criterios de interpretación. 

 
Este tema es fundamental para los inversores y los empresarios, que requieren 
de transparencia y de solvencia en la Justicia como base de las reglas de juego 
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claras. En ese sentido, Gómez Minujín señaló que “la Justicia lenta no es Justicia” 
y explicó que “sin velocidad no hay certeza, y sin certeza no hay Justicia”. 
 
Por eso la propuesta apunta a una transformación integral de la Justicia, que 
debería comenzar por la digitalización y utilización de las nuevas tecnologías 
basadas en la aplicación de la inteligencia artificial. Asimismo, se propone revisar 
los distintos procesos de las mediaciones y los juicios, para lograr un servicio de 
justicia más eficaz. 

 
El desafío de la digitalización requiere de un gran esfuerzo, pero la magnitud de 
los beneficios para la ciudadanía bien lo ameritan. Su logro posibilitará: 

• Mejorar el acceso a la justicia, disminuyendo los costos y reduciendo los 
tiempos de duración de los procesos judiciales. 

• Democratizar el contenido de las sentencias judiciales. Asegurar una 
eficaz prestación del servicio de justicia. 

• Brindar una mayor trasparencia en el funcionamiento y el contenido de 
las resoluciones dictadas por los integrantes del Poder Judicial y del 
Ministerio Público. 

• Controlar los tiempos y el modo en que se desarrollan los procesos 
judiciales. Lograr una mejor predictibilidad acerca de resultado de los 
procesos y una mayor certeza acerca del grado de aseguramiento de una 
efectiva tutela de los derechos. 

• Posibilitar a que cada vez más jóvenes, nativos digitales, sean agentes del 
cambio y de la transformación cultural. 
 

En síntesis, aumentará la confianza en el Poder Judicial, pilar fundamental para 
la plena vigencia de los derechos y obligaciones garantizados en nuestra 
Constitución Nacional. 
 
En relación con la transparencia, Urtubey planteó que buscarla es “muy atinado 
porque, en estos momentos de exasperación, la opacidad del proceso judicial 
perjudica a quienes van a ella para defender sus intereses. Esa piedra en el 
camino colabora con el descrédito de la Justicia”. Agregó que “la transparencia 
tiene un doble propósito”, porque desactiva “todas las teorías que están dando 
vueltas en relación a que la Justicia funciona para algunos, o que está hecha para 
castigar a otros. Esta presunción se hace más fuerte cuando la Justicia no es 
transparente”, concluyó. 
 
A la vez, señaló que el control es muy importante y agregó: “para vulnerar las 
resistencias que hay cuando se hace desde afuera tenemos que ir un poco más 
allá y lograr que sea la propia Justicia la que genere un monitoreo permanente 
sobre los procesos judiciales. No es algo sencillo porque, como se desarrolla a 
través del tiempo, se pueden apreciar sólo instantes de ese proceso, los eventos 
o actos procesales”. El ex senador propuso sumar un monitoreo de desarrollo a 
los análisis meramente cuantitativos que se hacen actualmente de cantidad 
actos procesales, de condenas, etc. 
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En relación a la independencia de la Justicia del poder político, Gómez Minujín 
señaló: “a veces se escucha vamos a necesitar que la Justicia nos apoye”. Rechaza 
esa posición, “porque el Poder Judicial debe mantenerse independiente siempre 
y fuera de la gestión, ya que es quien da el marco y debe decidir sobre la legalidad 
de los actos”. 
 
En este tema, Urtubey explicó que “la politización de la Justicia tiene que ver con 
la judicialización de la política: son las dos caras de Jano”. Dijo también que “si 
los políticos renuncian a la arena política y van a resolver sus disputas al campo 
de la Justicia, naturalmente van a obligar a más de un juez a tomar partido. Y 
tomar partido por uno de los dos bandos significa abandonar su postura de 
tercero imparcial, que es elemento central de un juez” agregó. 
 
Antecedentes históricos y soporte técnico-jurídico 
La preocupación de IDEA sobre la Transparencia en la Justicia se manifestó a lo 
largo de los sucesivos Coloquios. En el evento de 2021, un panel sobre 
Fortalecimiento de la Calidad Institucional había debatido una serie de 
propuestas elaboradas por la Cámara de Comercio de los Estados Unidos en 
Argentina (AmCham), el Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires e 
IDEA. Propusieron lograr un “mejor, completo y saludable análisis y diálogo, 
respecto de aquellas políticas públicas que, según nuestro criterio, 
puedan colaborar a afianzar el progreso en la calidad de las instituciones de 
nuestra República”. 
 
El primer diagnóstico del Capítulo dedicado a la “Tecnología e infraestructura 
en la Justicia. Transformación digital del Sistema Judicial. Condición 
indispensable para lograr un Servicio de Justicia más transparente y eficaz” 
había concluido que, en materia judicial, “los procesos son lentos, las 
estadísticas escasas, el acceso al sistema de gestión es complejo y solo apto 
para unos pocos. En materia de contenido de las sentencias, el grado de 
previsibilidad es muy bajo y la disparidad de   criterios jurisprudenciales es 
muy alta”. 
 
El trabajo indicaba que debe haber “una profunda transformación digital del 
ecosistema judicial y, para ello, es necesario trabajar sobre distintos ejes, a 
saber: el de la gestión, el analítico y de acceso a la información y el eje 
cultural”. 
 
El eje de gestión propone repensar fundamentalmente los procesos 
judiciales con el objetivo de eliminar tareas sin valor agregado y toma como 
ejemplo lo ocurrido en la pandemia, en la cual el trabajo remoto, 
presentación de documentación en forma virtual, etc. puso en evidencia la 
necesidad de una urgente transformación. 
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El eje analítico y de acceso a la información propone extraer indicadores de 
gestión para medir cada etapa del proceso y generar alertas. Asimismo, 
incorporar diversas técnicas de inteligencia artificial para acelerar y objetivar 
la toma de decisiones. “La incorporación de estas nuevas funcionalidades 
generará una mejora sustancial en materia de transparencia a lo largo del 
proceso y un gran avance en materia de previsibilidad en lo referente al 
contenido de las sentencias”, explica el trabajo. 
 
Finalmente, en el eje cultural el trabajo sostiene que los desafíos puntuales 
pasan por “cómo empezar realmente a escala, de qué modo articular la 
complejidad del cambio y cómo apoyarse en un proceso de capacitación 
continua del personal judicial, donde se desarrolle y perfeccione los atributos 
requeridos para administrar y llevar adelante procesos con importante 
incorporación tecnológica”. 
 
El impulso de esta transformación digital debe ser liderada por el Consejo de la 
Magistratura en tanto el apartado 6° del artículo 114 de la Constitución Nacional 
le asigna la atribución de “dictar los reglamentos relacionados con la 
organización judicial y todos aquellos que sean necesarios para asegurar la 
independencia de los jueces y la eficaz prestación de los servicios de justicia”. 
Las mejoras tecnológicas y de procedimiento aquí propuestas apuntan al logro 
de dicho objetivo por cuanto permitirán al Consejo evaluar el grado de eficacia 
del servicio de justicia y de independencia de los jueces. 

 
Reflexión final 
 
La necesidad de establecer reglas de juego claras y estables se mencionó en los distintos 
paneles temáticos del 58° Coloquio de IDEA y en coloquios previos. En esta edición, 
diversos actores remarcaron su importancia para, por ejemplo, la generación de 
empleo, la inserción de argentina en el mundo y el funcionamiento de las finanzas 
públicas. Las “reglas de juego” por excelencia ya están enunciadas en nuestra 
Constitución Nacional, el problema es que muchas veces no se cumplen. Las tres 
propuestas aquí comentadas apuntan a cumplir debidamente normas constitucionales 
que ya existen pero que no se aplican debidamente.       
 
En el cierre del espacio de Reglas de Juego del 58° Coloquio, Brenda Puig destacó que 
“en todo el coloquio hay un consenso sobre la necesidad de reglas claras y estables”. 
Luego, remarcó la importancia de la confianza para que los empresarios decidan invertir 
y proyectar en una Argentina sostenible con más oportunidades para todos los sectores. 
Finalmente, destacó que el consenso se dio en que las reglas de juego son “un tema 
sobre el que es importante trabajar”. En este sentido, IDEA considera que las propuestas 
presentadas y su debate durante el Coloquio constituyen un primer paso.  
 
 
 
 



 
  

 
 

56 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


	REGLAS DE JUEGO: LAS PROPUESTAS DEL COLOQUIO

